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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE I_A GtJERRA
=

CAMPANAS 'l'ACTICAS

PARTE OFICIAL

Subsecretaria

REALES ORDENES

cuando la proporci6n no sea aque:la pre¡;onizada cono
la mejor dentro de los usuales principlos orgánicos y
tácticos, PU?S la 1inalid<'d plimordial de esta ensefiatl
za es habi tuar a 10s Generales al mando de .los may')
res contingentes de fuerzas de las dislintas Armas 1
Servicios y que la oficill'lidad se acostumbre a actual"
dentro de estos grandes nacleos de fuerzas.

Cuarta. Formando el Cuartel gcncrd dc estas brigl
das, nsistiI'lUl a cada lino dé' estos ejel-cidos un oom/U}
dr'nte dc Estado MaFlI', COIl.') Jefc de Estado May;>!'.
y uno o dos .j;'il?S o cnpitanes de: lUismo Cuerpo, segtln
In. importancia de la colllmna, eomo auxiliare,. asr con\()
un jdc y u.n dtpitán lit' Sanidml e IlItl'n~i('ncia, como
jefes auxiliares, I'ü.~¡x'ctiva·mcntl', dt, dichos sl'rvicios.

LOS jefes de la" tropas d•.' AI'tille'! fa e Ingenieras
que formen en cstas co'umnas sel'lln "va .idel'ados WIllC
('()mandantcs generales <le eadll uno úe :J.stos ello rpos.

Quinta. Estos ejercicius se ¡'(',dzal án sólo en las
guarniciones cn qut' se pucda formal' una brigada mix
ta, a base de una brigada de Infant~rr:l, o, por 10 Tlle
nos, de un legimiento de Infantería; otro, o un grupo)
de Artillerra, otro, o un grupo de Caba.l1errn y los ser-

. vicios con los efectivos mayores que puedan formar.
Srxtn. A fin de que cl Estado Mayor central teug:l

conocimiento, con la 'suficÍl:nte anie:ac1ón,. del temA,
comarca y dras en que se ha de llevnr a cabo en calla
regi6n esta ensefianzn, los Capitanes generales r('Sp(;e
Uvos 'formularán, a 11\. mayor brevedad, plan y presu
puesto correspondiente, comunicándo~o inmediatamente
al Ministerio, para conocimiento. y al Estado Ma.yor
Central, para su a.probaci6n.

Séptima. Dichas aatoridades re¡rionale.o; serán lnsp~

toras de estos ejercicios que, pa.ra. que rengan la. verosi
militud de una operaci6n de guerla, har(m que se des-
arrollen en armonfa con las noticias que sobre los pun
tos y situaciones del supursto enemigo se imagInen,
transmitiéndole al jeí-e de la brigada. Ia.s órdenes o n'>
tlciqs que crea oportunas para o~igarle a modificGl'.
sobre la mnrcha y en pleno desenvo'vimlenú? de la ¡le
elón, lo preconcebido, ¡ poder juzgar de la :ftexibiUdad
de pensamiento y rapidez de ejecuci61¡ de todos los je-
fes de unidad. •

OCtnVll. Antes de las veinticuntro horas de la. illr
minB.oi6n de cada ejercicio, loe Genera.les jefes de co
lumnl1'8,entregarán fll Capitán ll:eneral estado de la fU'er
zn que form6,' orden de ma.rchA, gráfl('() de rdem, nota

" de las Ordenes verba.les y copia de las escritAS dadas
durrnte él, croquis de la posiclOn ,en que se desArrolJe
el 11nal del 'supuesto, e infrome, con sus ob8ervloolones
pAJ'SOnales, 'sobre :a InAneta cOmo se desArro'lO estA.. I::U
se!'la.nza, y la actuf\clOn del personal, cuyrs clocumel1
tos, Cl'llllqOll en siml'lle cnrpeta de p'pel, y con el paro
cer del Capitán general, serán remitido!!, dentro ;1e
l~ cU1\renta y. ocho horas siguientes, al Esta.do M.yor
central. . .

Novena. Se recom1énda. nueva. e insistentemente qlfe, .

40.000 ptas.
ao.ooo :t

'15000 lt

35.000 lt
15000 lt
40.000 :t
10.000 ~

10.000 :t
15.000 :t

lOo.OOO :t
5.000 :t

Primera región ...........• , •..
Segunda regi6n .
'rarccra regi6n . . .
Cuarta regi6n ..........•......•
QUinta ¡'egi6u· .
Sexta región ......••.•• , .•.•.•.

'_tima :-egi6n .
'.va reglón..•.•••••••....•.•..
Baleares . •. . , ...••..• '•••.•••
flanari as. , . .., .
Imprevistos. . ' •....••..•..••..

- Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el Estado Mayol' Central, l'1 Hey (q. D. g.) ha tenido
a. bien disponer 'que la cnntiuad asignada en real O¡··
den circuJm' de 27 de septiembre próximo pIIS'JdJ
(D. O. nam. 219), para campañn¡; tácticas con colum
11:1S mixtas, se distribuya así:

Total. • • • • • .• 225.000 :t

F,s llRimismo la v.oluntlid de S. M. que ef"'désarrollO
~ ostof¡ ejercicios se sujete a las reglas s'lgui.c~lf:

Priméra. El citado crédito asignado a eadl reg;6n

.,.

-10, . ;¡-iblllrá el respectivo Capitán general oorno .juz
¡Y,:s conveniente, invirtiéndo:o en un ejercicio 4U,e

urar más de Uoll dt.a. o en' varios en que, termi
. ná su desarrollo en uno, permitan a las fuerz'U!

pernoctar en sUs guarniciones, siendo, por consiguien~,

de su com'Pet~ncia. la designaci6n del supuesto o ~..I

.puestal !lo drsarrol!ar, su duraci6n y épooa de su ej"Cu
.ci6n;, procurando, sin embargo, por Jo que se refiere n
eete aItimo puhto, que el momento elegido s~ pre<:I
samente despu~s de aquel en que loS Cuel'pOS haY'\ll
lJ..ev.ado· a cabo sus escuelas prácticas respecth'rs, a 1111

,de que de esta enseflanza p\ledan todos recoger, el 1ntI.-
yor fruto. '

Segunda. Las eItad$,S brLgadM mixtas o columnas
, ser~n ll1lllndndl's por los Generales de brigllll~ que. cual.
quiera que sea su ,procedencia., designen los Cap1t· nes
general·es. '. , - ,

Te:¡'Cera. Se procurarfl. ti todo trance, aun reduclenJo
'. el servicio de guarnic16n durante su ree.llzacMn' al m~·

ncr posihle, que Fe formen' estas eolumn:a.s con los ma·
yores efectivos de cada Arma, Cuerpo o ServicIo, 'l,U!.1
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3.000 pesetas
5.000 :t
4.000 :t
3.000 :t

4.000 :.
5.000 :t
4.000 :.
4.000 :.
l.OOO :.
l.OOC :.

Prilnera regl6n .
Segunda ídtem. • ••••••••••••.••
Tercera ídem . • .
Cuarta ídem. . .
Quinta ídem ....•.......•....••
Sexta :idem .
Séptima ídem : .
OL1a.V:l jdieJn .
Baleares ...............•.....•
Canarias .

Tota/ . • , .•••. , '" 34.600 ~(.""

La inversi6n de estas cantidades se sujrtarán a i.~s
rc¡¡:lnl; sigu.iente,;;:

11. i¡r.el'n. QlII'dan fncliltados 101; Capilllnf's gcncra!('s
pflrn np['(bnI' por si mi¡;mos las pl'opllei::tas de inspec
ci6n que lcs !Hlgan 'o¡; ¡¡eliC'rales de hrigada y dtvisi6n.

Segund:J.. Acompaiia: ún a cll'lIt General de brigada
unjcCe de EstJldo Mayor y ayudantp, y a los de di
visión, l"l primero y u.no clt~ Sl.~ ayuoontcs; Ikv{wdose.
o no, sus cn.bn.uos, segau lo estime (,~nVl'nient.('.

TM'eera. 1.os viajPs que con este motivo tpn.gan que
hacer por ferrocarril, y el tran,<;pOl1:e del ganado,
será CO}1 cargo al capHulo y articulo eorrespondieute
!II estllS atC'nciones. en el prc.Guput'sto.

Cu,arta. A fin de quo no puedn 'dlCmorarsc la ej<'Cu-.
ci6n de ~ta inspecci6n, tan pronto como lo ,jUlgUlln
opo:"tu.no !('-oS Capitanes generales, nomhrarán un olldal
do Intendencia, pagador de esta atención, 11 nombre
del cual se lihrará' la cantid~d total asígnl1da a la
región, conservándola en - su poder para satisfacer el
importe de las indemni,z.aciones reglam('ntal'ills a que
en cada ellSQ el eitndo personal pudiera tenr dercho.

Quinta. Caso de llevarse los eahallos, J~ ordenan
zas montJl,dos que los Conduzcan. Ú'ndrán igualmente
derecho .al plus diario de d08 pesetas, con ca.rgo a. la
cantidad ll.Sl.gnlLda a ea<l& ¡región. .

De real orden lo digo' a V. E. pare. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afka.
M!ldrkl, 5 de octubre de 1922.

CirC1l;¿ar. Excroo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bUm disponer, 'de acuerdo wn lo propuesto PQr el
Estado 'Mayoc Central, que la cantidad. asign~da por
real orden circula.r de 2Ft de septiembre ú:tiroo (D. O. nú
mero 219) para «Inspeciones tácticas periódicas efec
tuadas por los Genera¡es de brigada y dhisión:t se dis
tribuya del siguiente modo:

REOOllPENSAS.

ODreuJal'; Excmo, Sr.: El Rey (q. D. l.), ~ l'eIO
lución fecha 80 del mrs pr6ximo pasado '1 aprobaDu_
lo pro:¡¡uesto por el Alto' (",omlsar1o de Espalé. eD Ka
rruecos, ha tenido a. bien conceder a los jeree 1 otlci'l
les de la Comandancia general de KeJ.Ula. que a cont!
nuaci(\n 8e exp1'('san, la cruz del liérlto :Militar cqn dis
tintivo rojo, de le. <llallo ooITeSpondiente sJ empleo «)11
que :f1guran en la. sl¡n¡lente relaci6n, que da. prlDclptO·
con el teniente coronel de Fstado .)fayor D. J:meterlo
MUla. D!ez '1 termina oon el callitá.n médico D. Antonino
Saro Cano, en atención a 108 aistinguldos eemckle que·
p,reataJl'On '1 .méritos que contrajeron as:tstiendG a 1M O¡l(',;,'

llariJio Ortega, disponible actualmente en 1& primolA
regi6n.

.De real orden ]0 digo a V. E. para S1l conocim.tento
y efectos CQnsiguientes. Dios guarde a V. E. m.uchos
a.!l.os. Madrid 5 de octubre de 1922.

S.A.NCREZ GUEItRA

8eiior Suh;ecretario de este Ministerio.
señores Capitán general de la primera' región e Inte,·

ventor civil de Guerra y :Marina y da Protectora,l.
en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a ui~n

disponer que el comandrnte de InCanteda D. Manuel
Losada Rocf.'S, cese' en el cargo de ayudante de campO)
<11:'1 General de divisi6n D. José Villalba y Riquelmp ,

Consejero de ese Consejo Supremo.
De real ordcn !o digo a V. E. para su conocimiento

y efectos consiKuientes. Dios guarde a. V. E. mucllJs
aflos. Madrid 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Malilla.

sefiores Capitím gcneral de la primera regi6n e lnter
vantor Civil de Gllerrn .y MlIl'ina y del 1>rotectol'l\uo
en Ml\rTuccos.

Excn;o. Sr.: El Rpy (q. D. g.) ha tcnldoa b¡'ert
disp"lICl' qlle el teniclIty cÓl'oncl de 1nfallterfll. D. ';0.
Jcntin (iollzálcz Cdaya, ccse en el c:lrgo de ayudunte
dc tlllllJlO del GClIclul dc la 12 divisi6n, D. Mig!Jcl
Vifié y Huiz.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y (;Jfeetos e()m~iguientcs. Dios gllal'ue a V. E. mucll')S
afios. Madrid 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Sefior CD'pitún generlll de la sexta 1X'giGn.

Señor Intervl'ntor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

8eñor._
SANCHF:l GUERRA

Excmo. Sr.: El· Rey (q. D. .g.) ha tenido a bIen
nombrar ayudante de campo ·del Gene.ral de diviSIón
D. José Villalba y Riquelme, Consej('ro de ese Consejo
'Supremo, al teniente coronel de Infan~r1'a D. Vale'}
tfn Gonzá'ez celaya, que por real orden de esta fecha
cesa en l~ual cargo a. ~a inmediación del General don
llip;u.el Vifié y Ruiz. "

De real orden '10 digo a V. E. para su conocimiento
'1 efectos consiguientes. Dios guarde a. V. E.. muCh08'
anOL Madrid 5 de octubre de 1922.

S.A.NOItIZ GT3lI:RBA

8eflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra T
llarlna.

SdoNS Oapitanes genere.les de las primera y sext& re
Ilones e In~rventor civil de Guerra. y Karlna:y del
Protectorado en Ka~
i \

B%cmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) h& tenido a bien
'!lom't1rar ayudante de campo del GeneraJ de brl¡adll.
D. Ambroaio FElij(lo y Pardffla.s, jefe de seooiOn de t.3te
1ü~ a.1 (l(Cn&D4&:nto ie IIIh.tlterla D. Vlcto:r1no

en la formación de esta parte dbeumental 00 evite a
todo trance la prolijidad e inveroslmil perfección fol'\
mal, a lin de dar la sens~ci6n de realIsmo que tod,,!
'!lStos ejercicios deben, eua'quiera que sea su fin&lidlld,
llresentar siempre,. no olvidando jamás que en el adJm
tramiento, profesional, cpmo en la guerI'a misma, la
parte documental ha de ser la absolutamente indispen
sable y toda ella· de un sentido máximo de expedición
y laconismo.

Décima. Todo el personal que asista a estos ejerci
~ios tendrá derecho a la indemnizaci6n o plus COITeS
pondiente con cargo al crédito asignado a cada región,
~ el ganado, a la raci6n extraordin¡,ria, que se carg~ná

'Q.I capítulo y artículo del presupuesto vigente que ¡,a
tisface est~s atenciones.

De real orden Jo digo a V. E. para SH conocimiento
"!f dern:ás efectos. Dios guarde a ·V. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1922.
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Regimiento de Infuuteria San }'crnaudo ..... 11.
Capitán, D. Carlos Boy Alb,;llld~jo.

Batallón expcdlclonurlo de. }'rglmlcnto di IDI.aterra
, ZnrllgozlL núm. 12

COmandante. D. Luciano M' rlínrz l'if1eiro.
Capitán, D. MaíllJcl 111 i !'illlda :\ úl1cz.
Otro, D. Juan GI'da C;:l'lml:o.
Otro, D. Miguel de la l{osa E(;hegaro.y.
otro, D. J\lfrcdo Diaz Hoclligt;cz.
Otro, D. Mrcriapo B~I'1Ja Baclosa.
Teniente, D. Ricardo 'l'a1Joada ·Garda.
Otro, D. Teodomiro Maceil'as Maceirns.
otro (E. R.), D. Ang.el I{odríp;ucz BOllzf\s.
Otro, ídem, D. Eduardo FedrricOdc Zabal0.
Otro, tdem, D. Aqolfo 1.{~rtrljcz Pércz.
Otro, ídem, D. Manuel MUl'tíncz Dfaz.
Otro, tdem,.D. Antonio RodrIgurz Pardo.
Alférez, idem, D. Manuel Martínez Garc1a.
.otro, Idem D. Eltseo Varela Castro.
Otro, tdem, D. Manuel Méndez Rego.
Otro, Idem. D. Benjarnfn Alva.rez Celeiro.
Capitán médico, D. Juan Pornnr ·raboada.
C&pellA.n tegUndp, D. ~avid' Arauja 801&&

1tal,al16n expedlcton.sno del reaimlento le
, . ' Extrematlurll n'dm. 15-

Com.e.ndute, D. Fernando, Tassier Bibls.no..,
Oapitán,~ Eromo Bueno N1Ulez del Praa..
Ten1én~, D.. E1.lgenio Ver\ddM Usto.
otro, D. Luis, A~r1clo Miranda.
Otro, D. )llguel Romero M&Cfes. .
Otro CE. R.}, D. Luis Ferrer Añe.rel,
otro, '~em, n. Francisco N~ft~l'liuBoI.
Otro. 14em, D. Juan Pérez Bu1110.
A.l!él'Ifl. D, Ju..n Rodrf¡uez de Velasco. '
Otro, D. TIrg1Uo del campo Séneca.
Otro, D. loe! Vento Pearee. '
Otro ~E. ,R.) D. BafM.- Pierri Rebollo.
Capitb m6a.ieo,D. ~8el Run!rel RiVu.
Ct.pe.!JJJl~O~ J.~Il!mo 'Te'pl e-.

Batallón expedicionario {lel regimiento de IJlf.teria
. Córdoba núm, 10.

Comandante, D. Tomás Apara"i Rodríguez.
Capitán D. Miguel de~ Cr.mpo Robles.•
Otro, D~ Salvador Peña, González. (Herido.)
otro, D. 'Manuel Prieto MadasÚ.
Otro, D. Ca.milo Granados Franco.
otro, D. José Iribarren Cual'lelü.
Temente. D. Luis Espinazo Almoguera.
otro D.' Antonio de la Torre Cambi.
ot.rd (E. Ro), D. Francisco García Cabrera.
Otro idem, D. Luis },'ajul'do Huiz.

'Otro' ídem, D. Francisco L6pez Redriguez.
Alférez, D. Francisco García Gonzá;:vez.'
Otro D. Federico G6mez Cutta.
Otro: D. Luis Garcíu de Viezma.
dtro, D. Santiago Cortés González.
Otro D. Francisco Marín Moya. .
OtI'O: D. José Al'teaga }o't'l'núndrz. (Herido.)
Otro (E. H.), D. AUlClil' l'oyatt's l..ópcz.
Capitán llll.-dico, D. Frallcisco Acosta Domtnguez.
Otro, D. Manuel Núücz de: Prado.

I Oapitán D. V!cior Dbiln. Arrondo.
Otro D: Aurelio Herrero Rubio.
'l'eni~nte, D, Diégo Mergenna White.
Otro D. José Nogueira Camacho.
otrd D. Antonio Alonso Zorita.
Otro' D. Ricardo 'Muro Riob6.
Otro' D. Manuel López Tejero.
!Otro: D. Luis Alguacil Cobos.
otro (E. R), D. Bernr.rdo SantaolaHa. Jordán.
ütro, ídem, D. Juan Carr;6n Blázquez.
Alférez D. Rafael Carbonel1 Muñoz.
ütro Ji Francisco Viguera de la Vega.
mrd (E. R.), D. Juan Montiel Sinchez.

'Otro ídem, D. Luis Estrada Pérez.
Otro' ídem, D. Antonio Miranda Ge-doy.
Capitán médico, D. Joaquín Segoüuno Rojero.

SANCHJi2 GURRRA

Senor.~

rll.eiones realizadas en nuestra Zona de PrOtectorado
en Africa, desde el 25 de julio de 1921 a 31 d~ enero
de 1922 (cuarto período), y por cumplir tambIén los
requisitos exigidos en el articulo 31 del regla.m~nto,~~
recompensas en tiempo de guerr~ aprobado por 10;1,
decreto de 10 de marzo de 1920 (U. L. nt1rn. 4).. .

De real orden lo digo a V. E. para~u col1ocmuc.?f:?
y {Iemás efectos. Dios guarde a V. .J!¡. muchos ano".
lladrid 4 de octubre de 1922.

Relaci6n que se Cita.

'Cuartel general.
Estado Mayor, teniente coronel, D. Emeterio Muga

Díez. . . A d
Idem, otro, D. José María Balgorn gua o.
Idem, otro, D. Juan Quera Or~zco. .

. Idem, comandante, D. JUan Belgbeder Atienza.
Idem, otro, D. Alfonso Ferp.ández Martinez.
Idem, otro. D. José González Espllda y Cabello.
ldem, otro, D., Leandro de Haro, y Ladrón de Guevara.
Idem,'otro, D. Francisco Cabrerizo. Romero.
Idem, capitán, D. José Cerón Gon~ález.
ldem, otro, D. Miguel Iglesias Asplroz.
Idem, otro, D. Enrique Ruiz Ruiz.
Idem, otro, D. Arturo Campos Altuerne.
ldem, otro, D. LlLis Vega Ochoa.
Idem, otro, D. José GDrcfa Garnero. . . '
Infantería,' teniente coronel, D. Segundo Rhes VerdeaL
ldem:., comandante, D. Juan Sánche.z Delgado O~erin.
Idem, otro, D. Domingo Herrera Jlménez.
Idem capitán D. Luis Berenguer Fusté.
Idem: otro, D~ Pabfo Cayuela Ferreira. ,
Caballerta teniente coronel, D. Juan Lazquetty Parozo.
Idein otr¿, D. Ezequiel Lope Garcia.
Arti:Íel'Ia, comandante, D. Eduardo Martin González.
Idero. capitán, D. Luis Ma.rti Alou'>O.
Ingenieros, otro, D. AI\.)eI'to Montat1Ü Noguerol.
IUem, otro, 'D. eados Marín de B2rnal.

Jefes de cuerpos, unIdades y dependcnclas.
InfanteI'Íll, coronel, D. EnrIque de Sa!ccdo Molinuevo.
Idem, otro, D. 1\1anllel Núñcz Ant6n.
ldem, otro, D. José Hiquclmc L6P.cz-Bag? ,
ldem, tpnientc coronel, D. Antolllo Gutrérrcz Caderon

y Pucheco. , .
ldcro, otro, D. Luis Angosto' Pa7me..
Idem, otro, D. José García Aldave y Mancebo.
ldem, otró, D. Manuel Gallo 'Nufio.
Idem, otro, D. Antonio Ugená. Sifer.
Idem, otro, D. Rafael Dorrego-Esperante y Le<Sn.
Idem, otro, D. Guillermo Gil Garda.,
Idem, otro, D. Félix Molina Parcero.
I¡:1ell1l, otro, D. Vicente Dlaz Garcla.
Ídem, otro, D. José d,el Pozo Llec.
Idem, otro, D. Joaquin Gutiérrez Alegre. . ,
Cab'; ll'€ría, coronel, D. Federico de Sonsa y It8goyos. ~
Idem, teniente coronel, D. Federico Salas Hiver., ,/
Artillcda, otro, D. Julio- Seriná y Lil}.o.
Idem, otro, D. Leopoldo Salgado Alpanseque.
Id: ro. llO'lIlandante, D. Marianb Sirel'a V~rdeguer.
Ingepieros, coronel,D. José L6pez Pozas.,
Id('.In. teniente coronel. D., Cll.ol'lliS Requena Martfnes.'
Idero, comandante, D. Andrés, Fernández J,{u;ero.
Idero, otro, D. Juan CllITaSC06a Revellat.,
ldem, capitán, D. Carlo/il de Bord6IIB G6mell.
I~m., otro, D. Manuel )10%0 y Durln.

,Iniendencia, teniente coronel, D. Fernan~ ll'o$1t6.n s.an-
tll.marina. , , • ' l

"ldem, capitá.n;· D. Cándido lradrotlal ElorU¡, • ,
.~ad MllIita.r, ci.plttn, D. Vicente Llo11* Peralto
~tó1f6;re" (E. R~), D., Ma.:e1.no LoeadA Nov08too
Qm1pll.ti1Jil. demv. pr1mel: p~' U. Karlana Vi.

q~e. Povea. ' '
'1

'1tMal16u expecU~rlb 4er redmleDte ae W ....la
Belll.1da ~" " "

, " . , ¡,
~ltAn, D. FeUpe VUl\; Ter6a. ",' ' 1 " "
Oti't>, 'D. SBilvador Fe.rn-Andea y' Rodrfpes \le AreDqo,.
,~ D',Gustavo B¡¡.rbeytoCl.m6n. ",", ' \ '

"



Batallón expedIcionario del :regimIento de IDlanteria
Burgos n6m. 36

Comandante, D. José Gonzá:ez Morales.
Capitán, D. Germán Madroñero López.
otl'O, D. José Sobrino Sotelo.
otro, D. José de la Herrnnz Viniegra.
Teniente, D. Hoberto Alonso Benito.
Otro, D. Antonio Mllrtinez Pedrosa.
otro ('E. Ro), D. José TejeÍJo G6mez.
Alt'l'rl'z, D. Manuel Carncl'do Lóprz.
Otro, D. Alberto Hcl1'elO Torné.
otro (K Ro), D. Santiago Fcrnández Garda.
otro (ídem), D. Hodolfo Martinez Gutit-rl'ez.
Otl'O (fdel11l), D. JOsl'l Gonz({ez (lnrcfa.
otro (ídem). D. Rafael ml'Z Mllrafla.
Capitún médico, D. el'Sal' Ah n~o De:as.
Capellán segundo, D. Felipe MllrUn Anderica.

Batallón exPedIcionario del. :regimIento de Infanterla
Grnvellnas n"6m. 41

l'om.nndante, n. Guillermo Garcfa Luengo.
Capitán, n. Tomús Alvarcz·Arenns Roddguez.
otro, D. Adolfo Rodríguez Algarra.
rrcni~nte, D. Artul'o' Marzal Macedo.
OtI'O, D. Eusebio Cllfiiznr<'s Gutiérrez.
Otro (E. R), D. Rantlngo Magarifio Calzo.
Alférez, D. Antonio González Medina.
Capitán mé(ilco, D. D!l.ni~l de Pa1il Goyena.

Regimfento de Infanterfa Cerlftola D4m. Ü

Comandante, D. Francisco Mingo PortiLlo.
Otro. D. Alfredo GQnzález LarrE'a.
Capitán, D. Francisco Flores Cohnheim.
otro, D. Fernando Correa Cafledo.
'Otro, D. Pascual Junquera de la Piflera.
Otro" D. Franeisco Rodl'fguez Acosta•.
Teniente, D. César Llan¡rs del Toro.

'Otro, D. José López Bonias.
Otro, D. Emilio Asensio Ponceliz.
otro) D. Demetrio Fontán endarso.
otro, Eduardo Vallejo Juarrero.
otro, D. Pedro Fernández Carballo.
otro, D. Juan RodrIguez FrIas.
otro, D. Diego Ruiz CaRero.
Otro, D. Enrique Na'Vl1sa PérE'z.
Otro CE. R.), D. Enrique Carbano Lo6a.dtL.
Alférez, D. Antonio Moreno Famal.
Otro. D. Jest1s C"..orhln On(ln r?:R.
CapelJlán segundo, D. Fernl11ldo SOmoza Méndel.

Batallón expedlclolUlTlo i1fll rt'l'fmfento 4e Inranterlla
TatuAn lltim. 45

Capitán, D. Luis Rodrtgupz Palanca.
Teniente, D.. Juan CordonclUn García.
otro, D. Enrique Garefa ¡,asierrA.
Otro (E. R.), D. Ga.briel Toro Cano.

\

13(1

Batallón expedlclouarlo dcl :reai:mlento de Infanki'fa
Sev1l1a nám. a8.

capitán, D. José Culdcron Gotli.
otro. D. Luis Benii;o Avila.
ütro, D. Antonio Sintns T1'8vesL
otro, D. E:ías G&llardo Gallego.
Teniente, D. Manuel Sidmch-Cardona López.
otro, D. Fral\cisco Tobal MarUnez.
otl'O, D. Luis Espinosa Briones.
t ltro, D. Antera Gonúlez G6mez.·
Teniente (E. R). D. Antonio Carcía G6mez.
otro, D. Hafa~: Flo1'('s Almenta.
Otro, D. Arm!lndo Sánchez I>'uensanta.
Otro, D. Angel Arnnldoz ·MllrUnez.
Otro, D. Alfonso Aliaga Rubio.
Alférez (E. R), D. Donato Sánchez Mufioz.
Otro (ldem), D. Manuel ~ernnndo Sáb..
otro (fdem), D. Julio MIJares Campanioni.
otro (ídem), D. José Torrecil:a Mufloz.
Gapltán médico, D. ·A::J.)erto Lelva Delgado.

Batallón expedl.clonllrlo del 1'el'hil1ento 4e IDfa:aterta
Granada ndm. 84-

(::<>mandante, D. Antonio H~~dia Pezzi.
ClIpltán, D. Josó Díaz Ba,mlsa.
otl'O, D•. José Glltiél'IeZ Pérez.
otro, D. Juan OrUz Montero.
Otro, D. Manuel Coronel Torres.
Teniente, D. José Ca..,t~1l6 del Olmo.
()tro, D. FranciscO Santiso Sol~.
otro D. Ignnclo Rodrfguez Trasellas.
Otro: D. Angel Mollna Serrano.
otl'O, D. Joeé Alurc6n de la Las~ra. ,
'l'cnlent.e, (R. R.), n. JUf'l'l dl\l Castll10 Agramunt.
üt!'O (fdem), D. ,T08é'de Molina Prieto.
Otm (fdem), D. Fernando Sánchez GonzáI.ez. )
•&.Hérez (E. Ro), D. Manuel San Rom{m Siles.
otro D. J'l1l1f1on 'Qulntnnilla Flores.
CtrpÜ.án médico, D. Franciséo. Tinoco Ac~¡,

Cntallón expedicionario del regimiento de Infantería
Bo"rbón. núm. 17.

('¡lpitán D. Luis Carvajal Aguilar.
Utl'O, D.' José Tapia Ruano.
OLro, D. R&fael González Moya.
otro, D. Vicente YiIlarejo Bermejo.
Otl'O, D. José Méndez García.
ÜUo, D. Ignacio Butragueño Colorado.)
Otl'O, D. Emilio Hermida Rodrfguez.
Otro, D. AnOOnio López Pérez. . .
Teniente (E. Ro), D. Fernando Fernández Ramiro.
Otro, fdem, D. Eugeuio Sánehez Recio.
'Otro, D. Julián González CMtro.
Otro, D. Miguel Ferrer Alv8.l'ez.
Otro, D. Agapito Mamblona. Menéndez.
I,)tro, D. Antonio Moreno Bares..
()tl'O, D. Arturo Alot Figueroa.
Alférez, D. Amado!' MarUn García.
otro (E. R.), D. Manuel Cm'mona Sáenz de 81ellla.
(;:l1.pltán médico, D. Isidro Garniel!. Jiménez.

8 de octubre de 1922 O. O. nl1m. m
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l~llstllla núm. 16. Toledo nú.m. SS
Comandante, D. Luis Hecio Andreu. Capitán, D. He:i Tella Cantos. , t:n
Capitán, D. Emilio Hedo Andreu. Otro, D. Manuel Jorge Marzal.
OU'O, D. Antonio Hequejado Boronr,t. Otro, D. José Mora' Requejo. ~~
0tro, D. Gracianu .le Migl:e~ Il.>áfiez. Otro, D. Fernando B:;'lTios Labrador. 1\1
Otl'O, D. f'rancisCll Santllü Helllández. Teniente, D. Salustiano Santos Lorenzo. ~
Utro, D. ArtllI'o ?lollsenat l'eñ,\. Otro, D. Luis Fombellida Galán.
Teai!'nte, D. Antonio AlyalCZ .\rcnas.Otro (E. H.), D. Fl'¡\l1d~co l"amos Pordomingo.
0[1'0, D. José Hie: a CalLa.. Otro (ídem), 1). D,)natu ~Iartínez .Martínlz.
UU,\), D. Luis SU:lll'Z Cudes. (Contuso.) Otl'O (ídem), D. Allunso íleul<llldez S,-gura.
UU'O (E.. H.), D. At,ai)itn HOdHgucz Cuerva. Otw (ídem), D. "\ntoni,) Felnúndez Prieto.
\:otro, D. Mario Pac!lón lIlor:\.· utro (ídem), D. Jesús Redundo Crespo.
uoo, D. Manuel Ojt'da G::món. , Otl'O (íd,'m), D. 3fanul:'l Gago B:'lllCO.
Alférez (E. R). D. Timoteo Domíngucz Castellano. Ott'O (ídem), D. Lucinio Pérez MaI-tí·n.
Otro, ídem, D. .::\emesio Huiz Casado. Otro (ídem), D. Agnstín Martín l:odrígu:cz.
Otl'O. ídem. D. l"¡'am:iseil AYl'SO Romero. A:férez (E. R.), D. Tomás Ruiz Rubio.
Cá.pÚán médico, D. Juan Palencia de Santiago. Otl'O (ídem), D. Lorenzo González Lozano.
.Maestro arlllt.'T'o. D. César González Romero. Otl'O (idem) , D. FlUctuoso Romero Henehe.

. '¡ ro (ídem), D. Evilasio González Peral.
Ot1'O (ídem~, D. José Hcrnández Garda. .
Capitán médico, D. Gerardo Pastor Fernándl:'z.
Cape:lán segundo, D. Tirso Aldea Sánchez.
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Reglmle~to de CuadOll'es AJeántara, U.o de' CablllJel·fft
'l'eniente, D. José Ginés Cortés.
Otro, D. Francisco Silió Galán.
Capitán médico, D. Santiago Sarry Buján.
retel'inario segundo, D. JO& Montero y Montero.

RegImiento Húsares de la Prlnee!'8, 19.0 (le Cablll~e;':a'

Comandante, D. José O';\!Lr'ryan y Gl1rcía Loygorri.
Capitán, If. Juan Triana Blasco.
OtI'O.' D, Javiel' Soto l:.eguera. '
OtI'O; D. Vicente Ferl'fmdez He! :'dia.
Otl'OJ D. Salvador S:,ndoval Cútuli. .
Teniente. D. Francisco SánC'hez del AgUlla,
Otro, D.' Estanislao Orovio Larrosn.
Otro. D. Salvador Al'izón MejÍils.
AU'éi'ez, S..\.. R D. Alfonso de Borbón y B01'b6u.
Otr'O, D. José Azp2itia Jill1eno.
Otro, D. Luis García Morr:'es.
Otro. D. Jonquín Alvarez de Toledo.
Otro; D. Eugenio Valderrábano Samit~r.
Otro (E. R.) D. Domingo 1t!olina Lóp:z.
Otro (ídem): D. Manuel Hidalgo Lara.
Capitán médico, D. Juan Pelicer Escalona.
Veterinario primero, D. Juan So:é Lamarca.
IdeI(1 sf'gundo, D. Cl'cscencio Arroyo Mal'~ .
Teniente coronel Jle Estadu Mayor, D. EnrIqUe G<ml.al('l

Jurado.

Regimiento Húsares de Pavfa, 20.0 de Cab30Ueria

Comandante D. Cristóbal Do1z y Garc:la.
Capitán, D.' Jaime de AI68 Rivero.
Teniente, D. Enrique Aguado Cabeza.
Otro, D. Nemcsio Fernftndez Cuesta.
Otro, D. José San~ y de Diego.
Otro, D. Enrique Inclán Bolado.
Otro. D. Julián de Zu!uctn Echevarrta.
Otro, D. Antonio Garrido HocIas.
A'lférez, D. Juan de Mata Valenciano.
Otro, D. Mareos Alvarez Matcos.
Otro. D, Jonqutn Cre>;pi de Valldaura y Caro.
Otro. D. José de la Morena Ravel.
Otro, D. Antonio Sánche7. Torres.
Capitán médico, D. 1.1a1'iano Ruiz Quert'.
Veterinario primero. D. Honorato Vidal Suáre7..
Capellán primero, D. José MOI'atalla Turégano.

Regimiento de Artn~eri8 a caballo
Teniente, D. Ernesto González Baus.
Otro, D. Jest1s Crespo Granja. '

Prlmel' regimiento de Artlllerfa de montafia
CApitán, D. Godofredo de Odriozola y de Alvarado.
Otro, D. Vicente, Moya Francés.
Teniente, D. Eduardo Medrano' Rivas.
Otro, D. Vicente Carretero Merino.
Otro, D. FrancIsco Puertas Garardo:
Otro (E. R) D: Róp;elio Fontana Salcedo.
Alférez (E. R.), D. Antonio Mi.ralles Ribn8.
Otro (fd,em), D. Felipe Ml1lán Pér2z.
Capitán médico, D. Sebastián Monsorrnt Flgueras.

. Tereer 'reaimlento de ArtUlerfl,l de montalla
Capitán, D. Fernando Casado Veiga.
otro, D. Jesíis Quirop;a Losnda.
Otro. D. José Argootn Zalvidea.
'reniente, D. Francisco 'de Cabo Garcfe.:
Otro, D. Manuel Busta.mante Sánchez.
Otro,D. Alfredo Fernández del Rlo.
Otro, D. Rafael Rodrfguez Revuelta•
Otro, D. Luis L6pez Vare!a.
Otro, D. Antonio' t;tsnero~ Abad.
Otro, D. Amádor GonzUez Soto.
otro, D. Sim~n Cumplido Ambro.1o.
Al1'érez (E. R.), D: Ovldlo Gnrcla Porras.
otro (Idem). D.•Juan Arrovo 1'ledondo.
Clll)ltán médico, D. Jullán Rodrfí<uez L6pez
Veterinario ljlllgundo, D. DaTld Ferné.ndez" NOTOl5.

Oo,arto rqimlento de ArtUerfa lfl'era
Cll.pittn, D. ~ernando Martel Vlnlegra.
otro, D. Re.fael Calder6n y Dmán.

f.
"

Batállón expedicionario del reaimle,nto de JDfaDterfll
~egovla ne. '16

,Capitán, D. José ROdrtguez Castro.
Otro, D. José Fernández L6pez. ','
Otro, D. Joaquln Hette:l'Os de 1'ejada.
Teniente, D. Luciano t6PJlZ Hida.1SO.
Otro, D. José Aguilal' Garrido., ,
Otro (E. R.), D. Pedro Clavel C6.ceres., " ~
otro, D..José Romo Mul!oz. ' ,:
Otro. D. Joaquln Martlne, Vare. de :Re,'.
Otro, D. Antonio Torres Ga.rcla: '
.Alférez (E. R.) ,D. Angel Sorla. celayet... ' ,

, Otro (Ict.em) , D. Calixto de Ja Ci-.ra G<5mu.
otro, D., José SAinz Pizarro.
Otro. D. Daniel Guisado Tena. .
Capitán médico, D. FrancbJco Arou.rena Re)'ee.:

- Batallón eJ:pedlclonR'rlo del reg-Imlento de Inf8n~r¡a

Espaiia núm. 4.6
Comandante, D. Vicente Laguna Azorin.
Capitán, D. Enrique Sánchez Casero.
Otro, D. Alberto Rodríguez Martínez.
Otro, D. José Vargas Jinlénez.
Otro, D. Antonio Bl'andis Benito.
Otro, D. Raf:l.cl Cabel:o Terol.
Teniente, D. José Abe:lán Pérez.
Otro (E. R.), D. José Gestal Laguna.
Otro (ídém), D. Agldín ~lal'tí\\l'z Sánchez.,
Otro (ídem), D, Cal' os ?lIé rcadcT S~~n Maltlll.
Otro (ídem), D. Luciano Ruiz Guillén.
Otro (ídem), D. José Jiml'nez Esparcia.
Otro (ídem), D. Jesé Martínez Martínez.,
AHérez, D. Juan Parra Fe1'11ández.
Otro, D. Fernando Buií.:>ago Me,l'ín.
Otro (E, R.), D. Juan Huiz Guillén.
Otro (ídem), D. Cq'etano Martínez Andreu.
Otro (ídem), D Antonio RodI'Íguez Patudo de la Rosa.
Otro (ídem), D. Juan Añino y Ortiz de Saracho.
Otro (ídem), D. Antonio Jim.én~z Camacho.
Capitán médico, D. Fran~isco Camacho CáI1ovas.

Batallón expedIclonllrio del regimiento de Infanteria
Otumba núm. 49

Capitán, D. Rl1nlÓn Aparicio Marín.
Otro, D. Manuel Fermín Abeytüa.
Otro, D. Luis Lloret Mérita.
Otro, D. José Alabau Sifré.
Teniente, D. Juan Marse:le Román. '
Otro (E. R), D. Saturnino Aroens Irisarrl.
Otro (ídem), D. Daniel de la' Monja Peláez.
otro (ídem). D. Pascual Sipán Oliment.
AlIérez, D. Rvm6n Ricar Boria.
otro. D. Francisco Ca.<;taflo Ccrver6.
Otro, D. Ram6n Aparicio Sanz.
Otro, D. Luis Recuenco G6mez.
Otro, D. Edunrdo Taléns Hcrnández.
Otro (E. R). D. Modesto Rodrlguez Requena.
otro, (ídem), D. Amadeo Riera Faua '
Otro (ídem), D. Angel Hueso Martlnez.
Capitán médico, D. Pedro González Rodrlguez.

Relrlmlento de Infanterfa Afrlca na 68

Teniente coronel, D. Ricardo Femández de Tamarl.t.
Comandante, D. Antonio Zcgri Martlnez.
Capitán, D. Arturo Ga!lán Pacheco de Padilla.
Teniente (E. R), D. Miguel Ferrer Alvarez.

Batallón expedlelona'rfo del reglm1éntro de Inf8Dterto.
La Corona núm. 71

Teniente, D. Juan Tapioles Tapioles.
otro, D. Salvador Meca Cedo.
Otro, D. Luis Meléndez Galán.
Otro (E. R), D. Federico Julios Baa'bofla.
Alfé~z, D. Ju:ián Arias Camis6n-L6pez.
Otro, D Francisco Montes G6mez.
Otro (E. R). D. RafaElI Gijón 1U9S.
Otro, D. Manuel González Fuentes.
Otro, D. Andrés Arag6n de Brea. ,
Capitán médico, D. RemAn Sierra. Fornles. '
Maestro armero, D. EdUardo SuArez Fernándel.
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Capit&a. D. Federico Hornillos Escribe.:lo. 1
Teniente, D. LUC8S del ColTal y Ruiz de Korán:
Otro, D. Juan Garcia Moreno.
Otro, D. Luis González Adela. .
otro, D. Casiano Guerric3. Echevarr-ia.
Otro, D..ear:06 Fernández González-Longoria.
A.lférez (E. R), D. Bernabé Ramlrez Serrano.
Otro, D. Arturo Torres Hurtado.
Otto, D. Angel Ruiz Hispán.
QlpitM. médico, D. Narciso Fuentes Márquez.
Veterinario primero, D. José, Sabatel Bie<Jma.

Sexto regimiento de ArtlllerIa ligera
capitán, D. Benito Infesta y Díaz.
Otro, D. EnL1Q:Ue Fernández de Córdoba j La~ de E.,-

pinOE&.
otro, D. Alfonso Pons y Lamo de Espinooa.
Teniente. D. Alejandro Gamía Vega.
Otro, D. Luis Villalba Brún.
otro, D. Juan Fernández Martoo.
Otro, D. Eduardo i3áez OrdoVás.
Otro, D. Félix Arduengo Garcla.
Otro, D. José Más Gaminde.
Alférez (E. R.), D. Diego Juan y Gutiérrez.·
Otro; D. Eladio Pérez y Lled6.
Qlpitán médico, D. Enl'1que RoCandio Martín.

Beg1mieuto mb.to df¡ ArtU~1'ta de Hel1lla
Comandante, D. Angel Palacios y ,Ortiz de Bustamantc.
Capitán, D. Alejandro Ve13rde y González.
Otro, D. Juan Galvis y Morphy. .
Otro, D. Pedro Chacón y Vallccafias.
Otro, D. LUis Ruano Pefl.a.
Teniente, D. Ignacio Pintado Martln.
Ot.ro, D. Mariano Montalbím Martlnez.
Otro, D. José A¡ruire UI·reslal'azu.
Otro, D. Tomás Renescs y Hernández.
Otto, D. Enrique Alau y G6mez Aceho.
Otro, D. Juan Jud(H y Pe6n.
Otl'O, D. Luis Sircra y '110.
Otro, D. Manuel Gallrgo y Calatayud.
Otro, D. Guillermo Morales Muya.
Otro, D. Jooé O'Shea y V{ ·rdes Monteuegro.
Ot1'o, D. Rnm6n Marraco Hemftndrz.
Alférez (E. R.), D. Hogelio Rodrfguez Fidalgo.
Otro, D. Antonio Mcdina Lanzarote. '
Teniente médieo, D. José SI\'!arTullana Alnba.rl

(Continuará)

Clrcnlar. Excmo. Sr.: Conforme a lo propuesto pOi
el A.lto Comisnrio dp' Espafía en Marruecos en 11 d{,
septiembre próximo pasado, el Rey (q. ,D. g.), de a.Cucr·
dO con el Consejo de Ministros, y por resolucUSn fech:!.
de ayer, ha tenido a bien conceder la. Meda.lla Millt.\r
!lo la Mehal-la Jalifiana y a los Grupos de, Fuerzas Re
gulares Indiganas de Tetuán y Larache, en atene16n o.
'que desde su creación o reorganización ha.n constituido
las fuerzas de choque de las columnas en cuantas ope·
raciones se han llevado a ca.bo en los territorios' --e<l
pectlvos, dando siempre fehacientes pruebas de valor,
entusIasmo y nmor j' lea'tnd a Espafla, y slngularmel1
te por su' brillante comportamiento en las' opernciones
en que han tomado parte en la.I zonas de Tetuán y La.
rache, desde 21 de :tbrn d~ 1920 ha.~t.a la l!Ildicadlli
fecha de 11 de~ septiembre. Es al propio tiempo la
valuntad de S. M. que, a JOo'I efectos de la 1'6:1.1 orden
cIrcular de '12 de agosto tlUimo ,(D. O. n'O.m. 180), se
considere con drrecho. al uso del distintivo de la C()nl\~
cornclón menclonadn. al personal -combatiente de aquo.
11M unidades que hayan tomado parte en 10s hechos
de arrnns OCU~dOB en la época. cOlnlPrenc11da. entre 1'1'
I'9l'eridu fechas de 21 de abril de 1920 y 11 de sep·
tlembre.

De real orden lo dIgo a V. E. para. su oonocimiento
~ efectos. D101 guarde a V. E. muchOfl afJ.o~.

I 4e octubre4e 1922-

. SI.NOECIZ GI:1BR.tU

Negociado de asuntos de Marruecos
BANDERAS

CirOltlar. Excmo. Sr.: En vista tie la comunkaci61l
telegráfica que el Alto Comisario de Espafia en· MalTue
coo dirigió a Este Departamento' en 26 d.c se-pti¿robn,
próximo pasado, manifestando que las circunstancias
por que atraviesa la zona de nuestro Protectorado, pero
mite qUle una representación del Grupo de fuerzas re
gu:l8.1W indígenas de Larache nüm. 4 pueda venir 8. la
PenÍ>lIGula a hacerse cargo del la bandera que por ~
servicios prffitaóos, lealtad· de que ha dado pruebas, d,i,,
cipl.i.na y vaIo:.' del personal del referido -Grupo le fué
concedida por real orden de 24 de diciembl'e del '8.00 a.n.
terior (D. O. núm. 287); y considoran.:1o que el EIC{}-
lentísimo AyunQamiento de SeYiUa fué llJutorizado poI' real
orden de 27 de febrel,() {j!timo para Ofl ecer la Litada
enseña, correspcm9iendo a las inicitivas de aquella Cor.
poraci6n, que por adaIIJllci6n '10 aoord&'la en sesión ce
le.brada d día 3 del mismo IDC6, el Rey (q. D. g.) :;c ha
servido <fu;poner:

1.0 Al citado acto concurrirá, en Sevilla, en repr~se.n

taci6n del Grupo, un tabor de Infantería, constltUSdo
por 450 hon:t>res y un escuadron montado del tabor de
Caballería, con 150, cuyas fuerzas se ~noontraráll en
dispooici6n d., efectuar el embarque ~n el 'Puerto de
Llu'ache 01 dla 10 del presente roes.

2.• El Capitán ~neral de la segunda r~gión, de acuer
do oon el Alcald~ Presid..·nte del Excmo. Ayuntamient<:.
de Sevilla, fijará la Í1Qra de llogada de las citadas tro·
pas, comunká.ndolo al Alto Comisario, quien dispondrá
la salida de Laraehe oportunamente. .

3.0 El viaje a Sevilla lo harím en ~l vapor «E$t~la

llo~; de la C<>mpufHa Tran~mediterránea, que en viaje
extrnordi.n'ario conducirá dichas tl'()pas desde, Larache,
pel'maneciendD en Sevilla t~ el tiempo hasta qu<' se
ordene el viaje de regreso.

4.0 Durante su permanellcia en Sevilla, las trop~ del
Grupo eslarán acampadas en el lugar quo scfialú In
Autoridad militar, que facilitará para cll0 el material
diJ campamento necesal'io.

5.0 Para atendor debidan1<'nto a los gastos q~ puco
oan 0l'iginar5e de vestuario, l'cnovaci6n ti;} equipos, etc.,
y }Xli' Ulla sola vez, sc conc'de un cródito d{: 10.000 pl'"
setas aIi fondo de materj¡11 deol citado Grupo, oon cargo
a lA «primera partida> del cap1tulo octavo, artí~u~o tíni·
co de la sooci6n d6cimotercora' de~ vigente presupuesto.

6.0 El Alto Comisario dispond.rá lo convinionte para
que al acto de entrega de la bandera al Grupo de !u~r

zas rogulal:'C6 indlgenas de Laraehc, concurra u.na comi
sión en repr€lSentaci6n de cada uno de los C~rp06 de
dicha Comandancia general, ronstlturda PQr un jde y
un oficial, con derecho a -la indemnización reglamenta
ria que disfrutará igualmente el peI\SOnal erel ya cita.
do Grupo que asista al acto.

7.0 En el acto de 1'& entrega, se impondrá a la ban·
dara :del Grupo de regulares d" referencia, la Medalla
Militar que le ha sidD oon.bed.ida por Ieal orden de
esta fecha.

De real orden lo digo a V. E. para su conocilIlliento
y dlemás. efectos. Die»; guanie a V. E. much<x5 afJ.os.
Madrid 5 de octubre de 1922.

DESTINOS
Ex9JDO. Sr.: Confórme con lo propuesto por el 00

mandante general de MelllJa en 126 de septiembre prÓxi.
mo paaa.do, el Rey (q. D. ~.) ha tClnido' a bien disponet
que el cabo Manuel MartIn lleras, J8.Use ·t>aja an bl
Grupo d!e fu,erzas regulares fndlgenaB de, Melma 1111
mero 2, '1 a.lta en el roglmknto Infa'nteda de Afrlca
tnl1rl:¡., 68, Cuerpo de su procedencia.

De real orden 10 digo a V. E. para. su conocimienlo
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchOl afJ.os.
Madrid 5 d~ octubre de 1922.

SANCHEZ GUblU

Se1'1or A1to Comisario de Egpa1la en MarruC'COS.
Se1lores Comandante general de Melilla e' I'DterTentol

civil de Guerra y Marina. y del. ProtlctoraOO en lb·
!'ruecos.
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ExCllJQ, Sr.: O::lnforme con lo propuesto :por el Cb
mandante gener'llJ. de Melina en .26 de septiembre próxi
mo poMado, el Rey (q. D. g.) ha tonidó a bien daspuñcl.'
que el soldado Manuel Pérez Martoo, cause baja en 1"1
Grupo de fuerzas regulares indfgenas de Mclilla Ílú
mero 2, "1 alta en el rlgimiooto Cazador~ d~ Alcántara,
14.• de Caballería, Cuerpo de su procedencia.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ GUlIRRA.

Señor Alto Comisario de España en MarrEecos.

Señores Comanda.nte general de Melilla e I'nterwntor
civil de Guerra y Marina y del Prot~ctora,do'en Ma
I'ruecos.

Exémo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Or
mandante general, de Melina en '\26 'de septiembre pr6xi
mo patlado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dasponer
que el SQ1d'lldo RaJOOn Montel1s Novells, cause baja en
el Grupo de f\.lJlrzas regulaies indígellJl.'> de Melina nú
mero 2, "1 alta en el regimiento InfflnteI1a de San Fer
nando núm. 11, CuerPo de su procedencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
J demils efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ Gt1B1UlA

Sefior Alto Comisario de Espa.fia en Marrueros.

Senores Comandante genoral de Melil1a e I'Ilterventot
clvil dequerra y Marina y del Prokctoradb .en' Ma-
I"rueoos. . .

Setd6n de Infanterla

MATRIMONIOS

SlcClOÍl de Clll1nUefil
D:ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis>
poner que los individuQS que se CXp.1'cb'8.n en la si
guiente relación, que da principio ct>n Angel. IzqUIerdo
VSpez y telmi'na con José Acosta Nevado, pas&l desti
nadQS, con las categorías de herrador que se imücan, al
l'lgimiento Cazadores de Alcántara, 14.° dJ€ Caballeria,
por cuya Junta técnica han sido elegidos para ocupar
dichas ..aca:ntes, ver ificándose la OOl're.spondiente alta y
baja en la próxima revista de comis.l;l'io.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre dI: 1922.

SANCHBZ GUERRA

Sefiones Capitán general de la primera regi6n, Coman
dante general de Melilla y S ubscretario de este Mi
niste:io.

Señor Interventor ci..il d.e Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. -

Relación que se cita.
Angel Izquierdo López, forjador de la Su:.ci6n (Le Orde

nanzas de este Ministerio; p'~aza <le ,leII'ador de pri
mera.

Lorenzo García R6denas, forjador tiel úrupo ~de fuer
zas regulares indIgelllas de Mdilla núm. 2; plaza de
herrador de primera. .

Joaquín Julve Ayora, soklado del regimiento de Infan
tería .San Fe¡inando, 11; plaza '.le 'le¡'radOl' de pri
'I11(·ra.

·Félix Rubio Carreras, soldado del regimIento de I nfan
terta 'Rey, 1; plaza de horrado1- de :;<gunda.

Mariano López Sánchez, solóado del regimiento de In
fanterí~ San Fernl1ndo, 11; plaza :le hClIrn.d(j~· de se
gunda.

José Acosta Nevado, soldado de1 rcgimi!'nto de InCante
r!a San Fe! nandb, 11; p~aza de herraoor de tRrcera.
Madrid 5 dc' ectubre d¿ 1922.-::>ánchez Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha wnid.o a bien dis
poner que el forjador del regimiento Lancera; dcl Rey.
primero de Caballer!a, Te6fi1o Herce Hoddgu.?z, y el sol
dado del ¡regimiento de Infamtería Valladolid nll.m. 74.

· Manuel E900bedo Morella, pasen <i:'stina<los, ron la ca.
tegot1a de herrador de segunda, al Depósito de caballo<s
sementales de la quintla. zona p2cuaÍ'ia, POI' auya .Junta
técnica han sido elegidos 'Para ocupar ..Hchas vacante;J
verificándose 10.. iC()l'lrespondiente alta y baja en la pro-
xima revista de comisario. .

De real' orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dJemás efectos. Dios guarde a V. E. mucho> afi08.
Madrid 5 de oCtubre d~ 1922~

8.df0BJ:l GUDlU

Sefl.or Capitán general de la quinta regi6n.
Sefl.or Interventor civil de Guerro'!. y Marina y del Pro

tectorado .en Marr~.

ESCUELAS PRACTICAS

qlreu1!lf•. Exc.mb. Sr.: El Rey (q. D. g), de acUerd:o
~n lo propucs1x:l por el Estado Ma.YQr C~ntral dd Ejér-
cIto, ha tenido a bien diSponer 10 siguiente: ".

'1.0 Realizarán Escuelos prácticas en el afio ll.ctl1.l.I
los regimientos de CabalJerta do la P~n!nsula y los Gl u
pos de Ba.:eares y Canarias, excepcl6n hecha de Jos de
Famesia, Lusita..n1a, Talavcra,ITreviflo y Grupo de C~

·ba.I1erla ,de Instrucc16n, que forman parto d('l Ej'-rcito
EJ:1'edlcionario de Africa, distribuyéndose entre ellos el
ol'édit~ a,signado. para. efectuarlas en la forma siguiente:.

· Los regimientos de Borb6n~.Villll.viciosa, Eqpa- "
:fra, Sagunto, Santiago, MOntesa., Numancla,
,A1m,arwa, Tetuán, Princesa, Pavla, Al!ollSO



Ita 8 de octub.re de 1922 O. O. dm. 727

XII, Victoria-Eligenia, Alfonso XIII y Marta
L'ristina, a 11.500 pesetas cada uno........ 172.500

Los del l;ey, Heina, Príncipe, Albuera, Casti-
llejos, Villarrobledo, Galicia y Ca:atrava, a
10.500 pegetas c¡¡da uno . . ..........•..... 84.0<:0

Los Grupos de Baleares y Canarias, a 2.800
pesetas cada UIlO • • •••••••••••••••••••••• 5.6UO

Indemnizaciones d~ un jefe u oficial del Estado
Mayor CentI·a1. . . 4JO

Total ,..... 262.300

2.0 Los regimientos se organizarán con el nümal"o
de escuadrones de 100 jinetes que sus efectivos y el cré
dito a 'cada uno ~signado permita, en el supuesto t:i!
que el niímero de días a ellos dedicado, no ha de ser
inferior a doce. A esta fU-érza aoompañará también con
la organización que permita los elementos de q,ue dis
pongan los respectivos cuerpos, el Escuadrón muto de
ametralladoras y obreros, o solo la sección de estos úl.
timos, si caIecen de aqué118s máquinas. . ,

3.0 Con arreglo al sobrante del efectivo que en 1:\::;
condiciones citadas puedan los regimientos contar, lIlla
vez ef<!Ctuado el destino de escoltas y ordenanzls indí,,
pensablrs, y' e!iminando el ganado de silla que fal~

para completar el de tiro que requiere el tren regi
mental, se organizarán las $t!cciones suelt8s que sea 1'0,
sible, las cuales se dcstinarún a las misiones auxiliares
inherentcs al programa que el jefe del ~uerpo detel'
mine.

4.0 A cstas Escuelas práj::ticas asistlrAn las. tropas CO:L\
todo el equipo de campal'ia; los lanceros sin ~nderohs

6DI las lanzas; los bandOS oontrarios y el personal \le
la dirección, con Jos diStintivos bien visibles, q~e no
deberán disimular ni cambiar.

se llevarán la; raciones prevenidas en la forme. re·
giamentaI'iu, asistiendo a las Escuelas todo el matel'ial
regi.Jni('ntal dn transporte cOI'respondiente a Jos Escu,\
drenes que organicen los cuerpos, eliminando t:l indh
pensable para las necesidades de la fuerza y gantll10
que quede en el cualtel. Los cuerpos que no dispongm
de todo el material reglamentario (real orden circulnr
de 124 de mayo die 1916, D. O. nOmo 120), dotará.n <k' él
al mayor namero poSIble de Escuadrones, y los res·
tantes, (:on el nntiguo, en la forlllll. que previene la le:d
orden cit'cular de 24 de abril de 1913.

5.° Los jefes de CUl'l'PO acompal'ial án n sus memorlns
estado de cnfermerla de hombre; y caballos, al emp'~

tal' y terminar las Escuelas' prÍlcticas.
6.0 Estos ejercicios, en los que deberán intervenir

cuanto.s elementos lo harIDn en la J:'('aIidad, se divl'li-
rán en Jos perlados siguientcs: .

A) Los rrgimicntos fraccionarán sus fuerzas en do.,
bandos. Uno de ellos, a), tendrá por misi6n cub:ir
la rctiráda, de una divisi6n orgánica de las tres Ar
m.Rs, constituyendo su servicio de seguridad' a dis
tancia, en la forma que sus efectivos consientan (name
res 114 a 135, titulo V del reglamento táctico), y coope
rando a la próxima (nüms. 136 al 149 del mismo 11.
tulo). El otro bando,b), encargado de .proporcionar los
reconocimientos de oficial y partidlls de descubierta. ·n
'su apoyo, de una división de Caba.l1erfa independiente,
a la que S:l le encomienda inopinadamente la perseo:t
c!6n del baooo contrario, cl11f'renderá la. marcha al dIil.
siguiente del primero.. Verificado el encuentro, o al fina
lizar el tercer dIa de inicinda. la. retirada. del bando
a), en er casb de que aquél no ténga lugar, el Direetol',
dando por terminado el ejercicio, dispondrá que el pel··
seguidor, marchando en columna. de viaje (nl1m. 877 del
titulo V), y en UM direcci6n próximamente normal n
la que a.ntes llevaba., vaya a situarse a. más 'de 70 kiló
m~tros a. derecha. o Izquierda de su primera, dirección,
aJcarlzando su acantonamdento terminal nI finalizar :011
cuat'ta. jornada,

Mlentrns tanto, el bando a), en retIrada, sin va.rlar
scltsib:emente su dlrcccl6n do marcha primitiva, tamo
bién en columna do vla.lc, .y por jornllod!\s ordinarias

..se situar!, al terminar su quinto dIa de Escuelas prAc.
ticas, a tlnQEl 150 kll6metroR de su punto de partld:l.
En esto elerciclo actultrfl.l1 las secciones dC! obreros, ~i
rnulándo lllS destrucciones que se consideren necesarias
y utiUzn.ndo Jo.<¡ recurilOS d,.e que puedan valerse paf<\
xetra.sar la. marcha del perseguidor, reallzando los arre-

glos de obstáculos y tendidos de pasos que sus e:~en.
tos permitan para corrientes de agua, a fin de facilltar
la marcha de las fuerzas propias.

B) Los bandos permanecerán un dta en los resp~c

tivos acantonamientos terminales alcanzados en el pe
ríodo anterior. Durante él, si los cuerpos no cuentan
en sus guarniciones con campo de tiro aprOpiado, el
bando b) realizará, pn las proximidad,'s de su acamo
namiento, un tema ofensiYo de tiro, dándo~e el carac
ter de simple acción y fuego real. El bando a), ejecu
tará, a su vez, un tema ofensivo con carácter de dobla

. acción y cartuchos de- salvas. En el caso de poder rea
lizar en sus guarniciones el tema ofensivo de fuego rc~lI,

ambos bandos efectuarán, cada uno 'por su parte, el de
doble acción y defensivo indicado. Con objeto de f¡lcí
litar la elección de cnmpo de tiro en los casos en que
el bando b) necesite realizar el ejercicio de fuego real,
la distancia de 70 Id'ómetros que se señala en el apar
tado A), podrá ser ~:mpliada o reducida en 10 kilóme
tros, para que, desdándose al propio tiempo una dIS
tancia igual a derecha o izquierda de la norIJ]¡lll a la
dirección general primitiva, puedan los euerpos contar
'con dos zonas una a cada lado de esa dirección, sufi
ciente a gara~tizar la posibilidad de elección del refe
rido campo de tiro eventuaL

C) Terminado el perIodo anterior, y siguiendo el Iti
nerario que oportuna y reservadamente señale el Di
rector, el bando a) emprenderá el regreso a su gJJar·
nici6n, constituyendo un destacamento de flanqueo de
una dlivisi6n dé Qabal!er1fa in'l1ependiente que en su
mareha de avance hacia 1'1 punto de referencia, teme
ser atacada por uno de sus flancos (nl1m. 225, titulo
V). El bando b), contituyendo una partida, de descu
bierta de Escuadrón perteneciente a otra divisi6n ce
Caballcl'Ia indrpendiente, figurando encargada de Opi)·
nerse al avance de la anterior, realiza su contacto (:OD
el adversario, conv<'nientl'mentc orientada por los recl)
nocimientos de oficial. 'fomado el contacto y finalizado
cste pprfodo con la aplicación de las reglas tácticas pw
venidas para las maniobras y el combate de los Escua
drones (titulo IV, capitulo primero, artIclllo tercero),
los dos bandos regl'csarán a su guarnic16n.

D) Los cuerpos que cuenten en su guarnición c.>n
campo de tiro apropiado, realizarán l"n él a su rcgJ ~o
el tema de ofensiva citado, ejecut!ndolo primero d'3
simple acci6n y fuego real, y después de dob~e acci611
con cartuchos de salvas, y los restantes cuerpos, tin1ea
mente en esta l1ltima forma. Los directores deberÚ:l
aprovechar la. libertad en que se les deja pura redactur
los temas de tiro, procurando que estos sean la repr".>
ducci6n más apropiada posible de las situaciones en que
se hayan encontrado las bandos, comprobándose de ese
modo los efectos de los fuegos en tales circunstancia!,
lo que permitirá deducir provechosas enscll.anzas. Ac,)I:l
paflará a. cada partido un árbitro, que actuará, segQ~

los bandos, como jefe de la CaballerIa o de la explor~

ción, cU\yo grueso debe figull aJ:'se. A más de> organizarse
en ambós bandos el servicio' de transmisIón de noticias
entre 10ft diferentes escalones propios, montarán un ¡,er
vicio a.nálogo con. la direcci6n, a fin de estar en 00115
tante comunicación con ella. El director dictará S"'IS
órdenes de manera. que cada bando ip;nore completa.
mente la situación y operaciones del otro; los progl'a
mM serán. lo más sucintos posibles, conteniendo l1nicll.
mente: el efectivo disponible; su distribución en ball
dos y organización de estos; supuestos gen~rales a eles
arrrollar y acantonamientos terminales, d~jando reser
vados los itinerarios de Ida y regreso.

. 7.0 Siendo los temas precedenteml'nte cItados reite
ración de otros ya propuestos que no pudieron reallzar
por especiales clrcunstnnclM, sI- no muy rontados cuer
'POs, los que hayan de reftel"a.rl08 los vnrlfl.car!\n prrci
Romanteen zona d1Jltinta. de aquellas en que anterior
mente .los efectuaron.

8.0 A las cantidades consfltnndas antel'iormE'nte, dehe
rán afectarse tOOOR los ga~ que se orlA'lnrn por ma.·
terlal, indemnIzaciones, pluS('s, ctc., con la sola r:rcrp
<:I.6n' die las Teclones extJraordtnanlo..s de plcnRo, virt.Jes v
acarreos, que ser!n cargo a 1GS respectivos capItulos de-
subsistencias y transportes. ,

9.0 No pudiendo en el presente afio, en 10 concer
nIente a la realizacMn de estas prácticas, tener eXJl."::"!x>
cumplimIento 10 que preceptüa la real erden de 4 de
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MATRIMONIOS

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

ge1!or Presidente del Consejo Supremo de Guerra J Ha-
rlnL .

&:fior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

Sdior Cap.1tán general de la segunda región.

J. Smom:z~
Sefior Capitán general· de la segunda región.

ExcIOO. Sr.: Cbnforme con lo solicitado por el capi
tán m Caballez1a del Grupo de fuerzas rf'guJares in
digenlll de Te tuán nú,m. 1, D. S'antiago Egui e Irizar,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
ConsejO Supremo en 25 de septiembre próximo pasad?r
se ha servido concederle licencia para contraer matrr
monio con dafla Maña de la Oonoepciún Vergara y Mal"
qués.

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento
y ~m!S efectos. Dios guarde a V. E. mucha;¡ afios.
Madrid 5 de octubre die 1922.

SANcm:z Gmma&

Dichas marchas consistirá.n en: una de 30 kil6metlcs
con duración máxima de cuatro horas; otra de 30 ki:6
metros y duraci6n máxima de tres horas y media; otra.
de 22 ki16~tros en flDs horas o menos, y otro de '110
che t2fl kil6metros y d.uración máxima de cinco horas, la"
cuales se realizarán seguidas, con un solo dia. de de;,;
canso, intel'1lledio entre cada dos o separadas, se
gún las condiciones generales de la instrucci6n r-con'ie
jen a sus primeros jefes y en la época también ll\;i'
estos considerada más pertinente, dadas las condiciones
c l imato16gicas de las respectivas guarniciones, y te
niendo en cuenta no entorpezcan las demás instruccioDC5
generales.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos, D,os guarde a V. E. muchos afi·lS..
Madrid 4 de octubre de 1922.

Excmo. Sr.: Ccmforme con lo solicitado por el capi
tán de CabaUer1a, con de.sti'no en el regimiento Cazado
res de Alfonso XII, ntlm.21 del Arma -expresada, don
Norberto Batl1rone y Fcrnández Palacios, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informaJo por ese Con
sejo Supremo en 25 de septiembre pr6:t1mo pasado, ..se
ha servido eoMederle licencia para contraer matrimo
nio con dofi'a Concepci6n Mar1n y Cano.

. De real o~n lo digo a V. E. para su conocimiento
'. y demás efectos. Dios gua.rde a V; E. moohos aftoso
. Madrid 5 de octubre de 1922.
I ' •

1,
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mayo de 1921 (D. O. nllm. 100), las autoridades regi.)
nfúes las dispondrán en. cada localidad. t:n la époe~
más conveniente, compagmando sus condIciOnes chm:\.
to16gicas con la necesidad de que los cuerpos perfeccio
nen antes de empezarlas, cuanto precise teórica y prác
ticamente la instrucción de las clases en los distiuto;;
cometidos que la realizaci6n de los diversos servicios i1e
campaña imponen a. su actuaci6n activa personal, así
como la instrucci6n de las trop~s en cuanto se refiere
a la específica de marchas, servicios de campaña y pre
paración para el combate, para que, debidarru:nte pr"7
par'ados todos, cuadros y tropa, tales Escuelas resulten
lo que deben ser, sínl:e,is y comprobad6n de la instruc
ción gen€lI'al regimental, que la actuación de conjunto ha
de poner die relieve. La redacción de las correspon
dientes memorias, ~e ajustará a las normas dictadas por
el Estado Mayor 'Central en el fol~eto publicado en
1921 «Impresiones y notas sujeridas de la lectura de bs
Memorias de los cuerpos de 1920>. SeJkn'_

10. En Jos presupuestos de los regimientos se ten
drá en cuenta fa asisrencia de los ~nerales que lll',n
de inspeccionar las Escuelas, sus ayudantes y personal
que les acompañe, así como de un jefe:r ,)ficial dí:1 Cuer
po de Estado Mayor. Asistirá también a ellas un jefl'
u,oficial del Estado Mayor Central, paI"a el que se asig
nan anteriormente las correspondientes bdemnizaciolles.

11. Los ejercicios de tiro prevenidos, los realizar.w
los cuerpos con el sobrante de su dotaci6n anual, y l1n>\
extraordinaria de 50 cartuchos de salvas por plaza Lor
mada de carabina o mosquetón, que-se 1l'S concederá
sin cargo alguno a sus fondos.

12. Si hubiera necesidad de utilizar un campo even
tual que exija alquileres o peql1efia8 Indemnizaciones
por desperfectos, se abonarán de lo consi!Olado para ('S

tas Escuelas prácticas. Mientras se ejecutan ejercicios
de tiro real en los campos eventuales, so? dispondra un
riguroso servicio de vigilancia que garantice la seguri
dad, procurando no se interrumpa el tránsito por I..a
minos o carreteras.

18. Los cuerpos, con arreglo a estas instrucciones, tor- Sefior Coma.ndan~ general de Ceuta.
mutarán sus programas y presupuestos detallados. Di-
chos documentos, con el croquis de la zona rlondl' ~I) han
de dasarrollar las Escuelas prltcticaa, lo cursarán ror
duplicado a la Autoridad militar de la rep:i6n, por con.
ducto de los .1efes de brip;ada y diTisión, paraqu8, Un1
vez aprobados por ,los Capitanes generales, sea remi
!ido uno al Estallo Mayor Central p~ra conocimiel1to
., constancia.

14. Los. Capitanes generales de las regiones c1eslgn~
r!n, desde luego, yo en términos generales, la. ~na en
que cada regimiento ha .de realizar sus Escuela-s pr.tc-
U<!áS. ' .
, 16. Los inspectores de las Escuélas pricticas serán

'111 101 Grapoe de BaleareS y Cana~as los Generales qU3
deslgn~n ·las Autoridaaeil militares de sus respectivos al'
chipiéla~, yen' las de los regim1entos, los Generahs
de sus brlp:adas.

18. Los Generales de lss divisiones de CabaUerfa y ¡
. capitanes general~ presenclará.tt .1os ejercicios de las

E9Cuelas prácticas cuanÑo lo esttrnen oportuno, procu-'
rando lim.itaI"en 10 posible, el nümero de dtns y pl'8i-
clnd1r de SUB escoltas. '

1'1. Los nrop08 de Escuadrones de Baleares y Cana-
. . rias realizarln sus.' Escueta'l prácticas, adaptando ~

.temas a los prevenidos para los :reglmientos, im9«1ñ~n-

do con arrel':10 a sus efect1vos disponibles los de lat Sermo. Sr.: Vista la inst&ooia que V. A. Ro cursó a
un1dadas cuyos servicios de se¡ruriaad' deben cubrir. esto ,Ministerio con su escrito de fecha 19 <!'e1 mes pr6-

. . 18. Los oonCU1'IOs de secciones y patrulms, se '.cele- dmo pasado, promovida por el alférez de co~Jemenh>
" bl'a~" ElBteafio con arrell;10 A lA!l m'smM. bases que tle d$ Arma. de .CllballeTta, con destino r.m el regimiento
: .,~al~n .,,~a 1!S del afio pr<5ximo posado ,en el apa1'- Lanceros de Sa¡unto, ndm. 8 de la. .::itada Arma, don
:~~.'..•-=t... ..•. ,ri-.~.O.la, f1~~.t, ~~n c1rcul~ <le 20 de ju-, Francisoq Romero' Jiménez, en st1pl1ca. de que se le

,.,..... . " "..... • ""'''''OJV}. . conceda pertleneceit' a la. referida. escala de c.om.plemento
" :19/;Ootl. _1In :~un~:flo&r debMllJXle"Qte el 1mnorlár¡t~ hasta cumplir 1a edad Befta.lada para el retiro a. b

'J)1'bee$O .de la e~..,6n ~ .10s regtm'en~' de 1pI!! mar- ofIciaJes })rotesionll.1es, el Rey (q. D. g.) ha tEmIdo a
dhat ele oonj\1ntó" los ~m1entes delllm~os l'8.t'a !'ea. 'b1~ aoo8der a los deseos der interesado, con arreglo ,.
l1ur Jl1flCtlP.!"11 Ti1i.ótlc88; ~pCtltAr¡\n,'e.rleTT1Á.q de. laR m"%'· ' ClUllnto i1'receptt1a la ¡real orden circular' de 5 do Ju"()
lR!ai2~<itlTu:qa'e~lft)elite .t«eD en los' di, .. 11Ittmo (O. O. nl1m. 148).
vel'l108",erfod<ls de lB fnstruccM~. otras de ca~cter lle-.; :De reaJ. orden lo d1go a vj A; R. para 9U conocimiento
nera!" que redacta:r!n en la~n1ca. l)ftO eomprensiv\ y demés efectos. Dios guarde a V. A.. R. muchos afiol.
memoria. de 101l extremos mAs esenc1all!a,de ~. prepn. Mad1'1d 5 de octubre ~ 192~. '
1'aCi6ny ejeCt'~!6n, las que, untdllS' l'i. Ji. tiarclal·allttal

.~' remUirá.n a \la Esouela de ,lJíquitact6n en.11\
. .O1"denada.
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Excmo. Sr.: Conforme ron lo solicltado por el 11&1"- _ I

gento del primer .regimiento de Artillería pesada, acc
gido a. la lq de '29 de juniQ de 1913 (C. Lo. nÜIlll. 169),
Francisco Garcta Cabañero, el Rey (q. D. g.), de acuer-
do ()()n lo Informado por ese Consejo Supremo en 2:4 del
mes próximo -pasado, se ha servidb concederle licencia
para contraer mat.rimonio con doña Marta de la Guta
Isidora Díaz Molina.

De real ordt:n lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muehO.'l aiíos.
Madrid 5 de octubre de 1922.

SANCHXZ GUJI:RRA

~ñor Presidente dd Conoojo Supromo de Guerra J ·lIa
rina.

señor capitán general de la primera regi6n.

SUPERNUMERARIOS

Sermo. Sr.: Q>nforme con lo oolicitaoo por el co.:
mandante de Caballeria, delegado mililar en la Junta
provincial dd cellB() del ganado caballar y multL7 de
Huel'f&, D. Juan Mora Figuaroa y Ferrel', el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien concederle el pase n su
pernumerario sin sueldo, en armonIa oon 10 prevenido
en 1& real: ord6l1 circular de 5 de agosto. de 188~
(C. L. nQm. 362), quedando adsclipto para todOb los

·efectos a la Capitanta general de esa región.
De real orde'l1 10 digo Il. V. A. R. para su conocimiento

y demás efL'Ctos. Dios guarde a V. A. r". muchos anuo.
Madrid 5 de octubre de 1922.

. J. SANCHEZ GUDRA

5efíor Capitán general de la segunda regi6n.
Sctlor Interventor civil de Guerra y Malina y del Pro·

tectorado en Marrueooa.

- '-----_...._,,-~.,.........,...._~------
SecdOn de 11'llllerla

MATRIMONIOS
E:z<lIOO. Sr.: Conforme con Jo 6OlicH.a.c]o por el sub

oficial d'el séptimo regimiento de ArtiUe:ta. hgera, en la
actualidad perteneciente al octavo de igual denomina··
dón, acogido a la ley de 29 de junio .!le 1918 (C. L. n11
mero 169), D. José Gutiérrez Méndez, 031 Rey (q. D. g.),
de acuerdo oon lo informado por (se Qmsejo Supremr)
en 122 del mes ~ximo pasado, se ha sel vioo cond,.)derle
licencia para contracr matrimonio con dofia Amalia Co-
lao VendrelI. '.

De real amen lo digo a V. E. para su ()()nocimiento
y cremás electas. Dios guarde a V. E. muclJa¡ aflos.
Ka.d,rid 5 de octubre de 1922. '

SANCIBIlZ GtlDIU
SW!cr Presideonte dcl Consejo Supremo de Gue.rra 1 Ma.

rina.
Setlar Capitá.n general de la cua.rta región.

Excrno. Sr.: Conforme oon 10 sollcitado por el sar
gento del regimiento de Artiller!a de posición, acogido
8. la. 187 de 29 de junio de 1918 (C. L. ntlmo. l69), Pa
tricio G6mez Sanz, el Rey (q. D. g.), de acuerde¡¡ (Ol! lo
informado por ese Consejo Supt'enlO en 22 dci mes pr6
:rImo pasado, se ha. servido concederle !lcenda para. con
traer matrimonio con do!ia Justa Mesonero G6mez.

De real ordJc:n 10 digo a V. E. para. cm oonocimlento
y .demá.s efectos. Dios guarde a. V. E. muché8 atlm,.
Ka4rid 5 de ootubre de 1922.

SANCHIZ Gmuuu
~OI' Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1 11a-
rl~ .

Sdklr capitán general de la léptima re¡l.~n.

Excrno. Sr.: Q)Qforme ron lo solicitado por el sar
gento de la Comandancia de Artillería de Gran {;ana
ría, acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169}, Salustiano Corral González, '61 Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo infol'tn:ldg por ere Con
sejo Supremo' en 22 del mes pr6ximo pasado, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
dofia María de la Soledad González Martín.

De real ordlcn lo digo a V. E. para su oonocilmento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucha¡ dos.
Madrid 5 de uctubre de 1922.

SANCHEZ G'lJI:JtU
'SUior Presidente dcl Com;ejo Supremo ~ Guerra y Ka-

rln~ " • .
Sefior Capitán general oe Canarias. '1

Excrno. Sr.: Conforme ron lo solicitado por el sar
gento del segundo regimiento de Artil1erta dc mouta11a,
acogIdo a la ley de ~9 de junio de 1918 (C. L. Do.me
ro 169), h'dro Pablo Mon~:n-o Moli,nero, el. Rey (que
Dios guarde), de acuer<.lo ()()n Jo infoL'mado por ese Con
sejo Supremo en 22 del mes proximo flasado, se ha 'ser
vido' concederle licencia para contraer ruallrimonio con.
dofia Angela de las Hcras Pefla.

De real orden lo c:Ugo a V. E. para su conocimiento
y demé.s efectos. Dios guar,de a V. E. muchal an03.
Madrid 5 de octubre de 1922.

SANcm:z GUDlU

S~flor Presidente del Consejo, Supremo de Guerra y
Marina.

Setior Capltá1l-general de la sexta reg16n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el llar·
gento del tercer regimiento de Artl1lerta ligera, acogido
a la lay de 29 de junio de 1918 (C. L. ntlm. 169), Luts '
Flores Gareta, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo 1'11-'
formado. por ese Consejo Supremo en 22 uei mes. pr6:z1
fIlO pasado, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con dofla MarIa de los Milagros Gre
goria Domfnguez Cortés.

De real orden lo 'digo a. V. E" para su cOnocimiento
y demás efectos. Dios guard.e a V. E. muchos atio~.

Madrid 5 de octubre de 1922.
SANC:mrz GUURl

Scflor Presidente del Consejo Supremo d6 GULrra. 1
Max:ina.

Senor CapltA.n general de la segunda. :región.

P;ENSIONES DE CRUCES'

E:zcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. eul's6 a
estlc> Mlnlswio en 13 de septiembre pr6xlmo pasado,
promovida. por el aux1llar de alma.cene~ de teI'Céra. cIa·
Ite del perSClllal del ·Material de Artillerta, con &3rtino

~ en ~ Me.estll anZa de esa plaza, D. Vlce:n~ 'Yid&l :re;-
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5e1lor...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer la.::; plazas de
comandantes médicos corr0spondientes a la especiali
dad de Cirugfa, creadas por real orden drcular de 26
de agosto tiltimo (D. O. n1í.m. 191), que se hallan vacan_
tes en los Hospitales militares de Sevilla, Va~encia, Bar
celona, Burgos, Valladolid y en el de urg.::ncia de esta
Corto, qu(' han de cubrirse con arreglo a. lo qu.e PI'E'Cep
t(la el apartado d) de. loe arttcw<:s 3.0 y 13 del real ile
creto d~ 21 de lInayo de 1920 (C. L. nGm. 244), el Re,}'
(q. D. ¡!;.) ha 'tl'ni<1a a bien disponer se celebre el ro
rl'Pspondicnte conclIrso. Los coman.:la.ntes médiCQt; que
deseen tomar parte en él promoverán sus instancias en
el téromino do veinte dfas, contBdcs a partir de la fe
cha cW la publicación de ('sta real ..lrdcn, acomp6.fland~
so a las mi!illlllS copias d(' las hojas ele rervici06 y de
hfchos V dranás documentos justltlc.ativ<E de su aptitud,
que serán rcmitid'!\s dIrectamente a este Ministerio pOI'
los lnspectorffi o jdes ele Sanidad correspondientes.

De real orden lo dIgo a V. E. pal a su conocimiento
y dE'Jl1ás efectos. Dios guarde a V. E. mu.choB a1lD6.
Madrid 5 de ootubre de 1922•,

Setelln de Slmldad imitar

Circu,lar. Excmo. Sr.: Para proveer una plaza de
comandante médico especializado en -Oto-rino-Taringo1o
gta, qua se halla vacante en el Hospital militar de Co
rufia, y que ha· de cubrirse con arreglo'a 10 que pre
ceptíia el aplN'tado D) d~ ]()3 art1culos ::I.n y 13 del real
d{creto de 21 da mtIyo de 1920 (C. L. n11m. 244), el Re,.
(q. D. g.) hal tenido a bien disponer se an.uncle el co
rrespondiente concurso, a tln de que en el ténmino d~
veinte titas, a pa!'Ur de la fecha de ~a publicación de
esta real orden, pu.oo:a Ser solicitada por los que, die.
seen ocuparla, promoviendo .us instanCias por conduc·
to d~ IDs inspectores o jefes de Sa.ni~ oorl'le6pondien
te;¡, que las remitirán directamente a este Mlni&1.crlo,
con coplas de las hojas de servicios y de hechos y dc
más documentos justificativos de 1& aptitud .de kltl 1~
teresados.

De real orden ro digo a V.' E. para su cbnoclm.tenoo
y demás' efectos. Dios guarde a V. E. muchos a.~.

Madrid. 5 de octubre de .1922.

----...11
8el'10r...

roNCURSOS

CirC'llJ4r. Excmo. Sr.: Para. prov¿er una vacante de
teniente coronel m{rli.oo que existe en el ,Parque central
de Sanidad Militar, y que ha de cubrirse con arreglo
a 'lo que preeep-t1:ía el Rpartadb kl) de :os 'lI.rtkula; 3,
y 13 dw. real decreto de tU de mayo de 1920 (C. L. DÚ
m.:ro 244), el Rey (q. D. g.) ha·tenido a bien dispOllel.'
se ca1ebre el CQrrespo~diente concurso. Lvs teniente.s ro
roneles médiCQS que deseen tomar parte en él, promove
rán sus instam:ias en el término ae veinte dfas,. ro¡".ta..
dos a partir de la fecha de la. publicación de esta real
oroen, acompañándOle a las mismas, cLpias de las ho
jas de servicios, hechos y demás documentos ju,stiricati
vos de su aptitud, las que serán remitiuas dlrectam:ll
te a este Ministerio por los Inspec;tores o jef¿g de &a.ni
dad correspondientes•

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efretos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 da octubre de 1922. '

SANc.BEZ GuEJur.t

Cire1LCar. Excmo. Sr.: Para proveer una p~aza de
cOll1andan'ta médico rndiólogo, qtli.~ Re hall a vacarlte e.
el HospItal. m!Jitar d,e Zaragoza, y que h<l. de cu.brirle
,COl! arreglo a. lo que preceptl1a el apartado D) de 1011
artIcules 8.0 y 18 del real decreto de 21 de, mlLYo _
1920 (C. L. nl1m. 244), el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien 4iBpcner te a.nunp1e ~ COt'r~pond1ente co:ccuna.

r.rer, <en ~l1plica üe que se le conceda la. pensIón men
Bual de ClQCO pesetas, por acumulaci6n de ms .cruces
~l Mérito . Milita:r con distintivo rojo, que po9-00; te
Jllendo en cuenta lo que :preceptl1:a la rel\l orden cir{.u
lar de 1.1' de didembre ~e 1916 (C. L. n(im.· 258), el
Rey (q. D. g.) se ha servIdo desestimar la petición d.l
~urrente, por carecor de derecho a lo que solicita y
~a vez que disfruta sueldo de 2.500 p"setas, puede'so
li~ta.r la permuta de dichas tres Ol'OCe6 por otroo de
prlIIJera cJase, según .previene la citada disposición.

De real ord€.n lo dIgO a V. E. para su oonocimiento
1 de~ás efretos.· Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.dr.id 5 de octubre de 1922. .

SüroHJI:X Gmlmu
Senor Comandante &t.:neral de Ceut,a.

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anunch:io
por .real orde~ circu.:ar de 22 d~ agvsto. ültin:u.> (D. O. nll
mero 188), e. Rey (q. D. g.) ha tenIdo a bien dispJ
ner 9ue el. coronel de Ing~nieros D. José de Campos y
Mun.ll.!a, disponible en esta región, plIse destinado' a 1'1
oomlslóu de E.xperiencias del material de dicho Cuel'
po, COrrespondlente a. las plantiilas de este Ministerio.

De real orden 10 dlgo a -v. E. para su' conocimiento
, demAs efectos. Dios guarde a V" E. muchos afio,.
Madrid 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ GUEllJ(.\

Seflor Subsecretario de esle Mi~illlerio.·

Sefiore.'l Capi.tán general de la primera regi6n e Inter.
ventor ciVll de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marru·ecos.

ExCJJlO. Sr.: .Como resultado .del concurso a.nunciatlo
por real orden CIrcular de 16 de agosto XUmo (D. O. nú
mera~83), .el Re,}' (q. D. ~.) so ha. servido disponer,

. que capItanes die IngeDltIUl .D. Fernando Yand;olu
Gdnzá!lez y D. A·ngel R'uiz Atienza, (KID destino en el

. segundo y quinto regimientos de Zapa.<lorf;l$ Minadore'i
~'Jlectivamente, pasen destinados al Centro E'ectrofót:

co y de Co!Dl!nl~acioDes, en vaca'ntes de plantilla que
en el miamo eX1Bten. . .

De real orden ¡lo digo a V. E. para su conocimiento
7~ efectos. Dios guarde a V. E. muchos aJiOE.

.M_ ..... 5 de octubre de 1922. ,

. . SANClnZ GUJmllA
SelJ.o~ Capitan~ generales de la prÍlntra y tei cera
, regiones. .

SefiOl' Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MarruecCl>.

.
SeCCIón de Ingenieros

DF..sTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este JlinistJ!'io en 5 del mes actual; pramovida poI' el
~1dadAc,ieJ segu·ndo regimiento de Zapadoce«i Mfnfl.c.lore~ .ptl: der~~da .s~nchez, del reemplazo \le 1921, en sa~
riel () se e conceda p~ar a continu!l.r sus s.:r
fü!I¡0IiJ a la. Coma'nd'll.nc1a de Ingenieros de MeUlla el
lnf:erJ:'~' g.) se., ha servido acceder a ~a- IJetlciún '~l
real o~n' c.~~u;:Crundier 2l4a.BdcolU:Ucioncs etigldas en 111

2 "'. e enero de 1920 (O. 1 na,·
~8rfa 8~ vimerifioAn.~ose la carrespoOOiente alta y ·baJA.

De p 1x ll. I1'cv..ta de comisario. .
'1 demr:: e~~~,loD1:0gil.a~ E. p~ra su conociwento
Madlrtd 5 de octubre de ~9tZ~~ a .' E. muchos at!o.,.

, . , . S.lNoazz. Gt7JI:B,1U.
. Se6:lr Capitán g~eraJ de la P1"Lmera l'qi6n. .

8du:..~~tor eivil de Guerra 1 H&l'1n& 7 del ~
....... ,enlf:attWlCClJ.
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a fin do gue en el término de veinte d!as, a. partir de
la fecha de la publicaci6n de esta real orden, puooa
ser solicitada por los dip~omados que deseen oc~parla,

promoviendo sus instancias por cond.ticto de los lIlSP':c
tores o jefes de Sanidad correspondientes, que las re
mitirá.n directamente 11. este Ministerio con copias de
las hojas de s~rvicioo y de hechos <le lo,~ intrre~ad.os.

De real orden lo digo a V. E. para su COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ GUERRA
Sefior•.•

EQUIPOS QUIRURGICOS

Circular. Excmo. Sr.: No considerándose necesaI-il',
en l~ actualidad, la intervenci6n de los Equipos qlll
rtírgiros núm. 5, en el hospital militar JC Melilia. 1111~

mero 26 en el d,} Tetuán. y núm,. >25 en el de Ceuta; d
Rey q. D.. g.) ha tenido a bien disponer sean disueltas ,
las l'eferidas agrupaciones, incorporiudose a sus respec
tivos destinos eLe plantilla ta.nto los ,jefes de las misma.s,
cemandantes médicos D. Eduardo Sánehez Vega Malo v
D. Federico Illana Sánchez y .capitán m.édico D. Ramón
:Wrrilla Polanco, como el personal au:tili'U' que lo consti
tuyen, sin ~jar de p?rtenecer a los referidos organis
mos, que continuarán constituirlos nominalmente, en pn:
visión de que las circunstancias pudieran exigir bU fUll
cionamiento; siendo al propio tiempo la voluntad d¿ Su
Ma.j.fstad que el Equipo quirtlorgiCó nlím. 7, del qllu
es jefe el comandante médico D. Florenció Herre.l'
Minguijón, sea trasladado, con todo el personal del
mismo, desde la plaza de Melilla al nospital militar de
Madrid-Carabanchel, en vista de la.s circunsta.ncias ex
ce pclanales. por que atravia;a éste I1ltimo estableci
miento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeetos. Dios guarde a V. E. muchos a11ol'.
Madi'id 5 de octubre de 1'002.

SANCHEZ G'OERJtA

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Ulnforme con lo solicitado por el teol
niente coronel médico, con &:stíno tm la DlrccciólJ
general do la Gua.vdia Civil, D. Eduardo CI¡;meros y
Sevillano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo COl! lo ilnforma
do por ese CoMejo SUpl emo en 2 del :mes actual, se ha
servidó conced.erle Jlcencia para contraer matrimonio
con dofia Marta de ~os Dolores Sans HueUn.

De real orden '10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 5 de octubre de 1922.

SANOHEZ GumulA

Setior Presidente del Con.sejo Su.premo de GueI'l'a y Ma
rina.

Setior Capitán general de la primera región.

. Excmo. Sr.: Q)nforme con lo 9:l11cltado por el SI11'
gento de la s.egunda Coma:ridaooia' de trOp(1,s de Samda.1
Militar, Gregario Maestre Hernándcz, ;!l'Ogido a le ley
de ~9 de junio de 1918 (C. L. nt1m. 169), el Rey (qu(:
D1<ls guarde), de acuerdo con 10 Informado por 03(;
Consejo Supre.mo e.n 22 del-mes pr6xlmo pasado, se ha
servido concederle licelllcla para contra.cr matrimomu
oa:n dofia Marta Sedefio Rod.rtguez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'1. dernA.a efectos. Dios guard<e a V. E. muchos afio;;.
Ma.d:rid 5 ~ octubre da 1922.

SJ.NCHEZ GlJ'ER1U

Seftor Presidente' del 'eonsa;lo Supremo de Guerra y
Marina.

setior Capitán general de la segunda región.

MEDICQS AUXILIARE::>

Excmo. Sr.: Conformo con lo solicItado por el sani_
tario de '1a séptima Comandancia de tropas de Sailidad
Militar, licenciado en M,dicina y Cirugía, D. Saturnino.)
Casas Sánehez, ti Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrarle médico auxiliar de~ Ejér.::ito, .en las l"Ondi
ciom"6 que determinan las reales 6rdenes de 16 de fe
brero de 1918 y 13 (',), agosto del 'lño próximo pas~(>

(D. O. núIl.'. 39 y lí9), con destino a J]-:c,si.dades y
contingencias del· servicio, en Valladolid.

De real orden 'o digo a V. E. para su conocimientOo
v demás ef..:ctos. Dios guarde a V. E. muchos aílo5.
'KIadrid 5 de octubre de 1922.

SA..."ICHEZ GUERRA

Señor Capitán g"neral de la séptima región.
Señor InÍoé'nentor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marrueca>.

VETERINARIOS AUXILIARJi:S
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) SIJ ha servido' nombrar

veterinario auxiliar del Ejército al soldado del regi
miento de InfaIlteI1a Zaragoza núm. 13, D. Sevcrino
Pcllit Varela, con arreglo a lo dispue:;ID on las .reales
órdenes circUi'ares de 16 de febrero de J918 (C. L. nú
mero 57) y de 13 de agósto do 1921 (C. J.. núm. 338),.y
disponer pase destinado a servIcios de la Comandancia
g<'nnaJ de MeJilla.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientl>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afi09..
Madrid. 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ GUBJUU
Scfior Capltá.n general de la octava :t1ti6n.
Sefiores Comandante general de Mel1lla, Intendente gc

neral militar e Interventor civil de Guerra y Marina
y dd Protectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO
Exorno. Sr.: En vista del certificado ~ reconochnieIl"

!lo facultativo sufrido por el comandante módlro don
Benjam1n Tamayo San~ de rce~pll\zo por en.fern~>
en esa regi6rC, y que V. E. remitló a cste MiDlstcrl(}
en 25 del mes pr6ximo pasado, por el que sc oompJ ueba
que el interesado se halla en oondicionClS de prestar ser
vIcio, el RL'Y (q. D. g.) se ha servido dislJOn.er vuelv~
a activo quedando disponible en la sexta regl6Il ha.st't
que le ~rcsponda ser cdlocadp, con .lrr:eglo a. lo dis·
puesto en la real orden circUlar de 9 de septlembe de
1918 (D. O. Inil.m. 204).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientOo
y demás ef.cctos. Dios guarde a V. E. muchas afias.
Madrid. 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ GmmJu,.
I

Sefior Qapitán general 00 ~a sexta región.
Seflor Interventor civil de Guerra y Maril;la y del Pro

tectora.do en Marrueoos.

Excmo. Sr.: En vista del certificado de recolloci
mlenoo facultativo sufrido por el teniente médico don
Pedro Irigoyen Resino, de x( empla7.o por enfermo en
esa reglón, y que V. E. remitió a este Ministerio (n
29 ~ mes p'r6ximo pasadA por e!l que se comprueba
que elil11tercsa.do S6 ha.lJa en condiciones de prestar
SoCrvic1o, el Rey (q. D. g.) se ha servido djsponer vuelo
va a activo, qued.anOO disponible en 10. primera regl6n,
hasta que le corresponda ser colocado, con arregu) a lo
d1.llpucsto en ~a real orden circular de 9 do septiembre
de 1918 (D. O. ni1m. 204).

De real. orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ef.cctos. Dios guarde a V. E. muclll:18. afioo.
Madrid 5 de octubre de 1002. G

SANCHJ:Z tl'DIU

Sefior Capitán general de la primera reglón.
Seflor Interventor civil de Guerra y Marina "1 del Pro

tectora.do t'n Marruecce. .
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leccIón ae InstrucclODt Rtelutomleutu
, CuerDos diversos

ACADEMIAS

E%cruo. Sr.: Vista la instancia .promovida por doL.
Leoncio España González, auxiliar prinC'ip'al de Inten
dencia l'etirado, con doniicilio en esta Corte, ca),le tW
la Pal~Ja núm. 52, padre del a~f.érez dc ln~~ntelÍa don
Carlos España Gtl!1zá12z, falleCIdo Ion aCClon de ~l.lC

1'ra en 2 d.~ mayo último, en súp~ica p~ que a sus lUJos
D. Gerardo v D. Leoncio España Gonzalez se les conCfr
dan los beneficios que la legislación Yigent~ otOl ~3: para
el ingreso y permanencia en ~as Acadenuas_mlhtal'(:s,
como hermanos de militar muerto ~n campana, el· Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informa~o por el C~mseJo
Supremo de Guerra y Marina en 22 de, mes anterIor, se
ha s8l'\'ido acceder a la petición de: recurrente, col1
arreglo a lo qUe preceptúa el real decreto de 19 d{'
agffito de 1914 (C. L. núm. 151). . .

De real orden Jo digo a V. E..paro su COnOClIIl;l.e!lto
y demils efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid! 5" de octubre de 1~22.

SANCHEZ GUERRA

Sefior Capitán general de la primera .legión.

Señor Presidente del Consojo Supremo d<. Guen'a y
Marina. '

(X)NCURSOS

CirC1llar. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo a
lo quo prcceptüa el Teal docreto de 1.0 -le junio dc 1911
(C. L. nam. 100) y 1', al OI'den circular de 21 de mruyo
de 1921 (D. O. nllm. 111), una plaza tic comandalltc
médico, profesor, en comisi6n, en la .'\cad( roia de SIlr.i
dad MilItar, que ha de: despmpefiar la dase d,;' Mntel'iui
y Servicios sanitarjos, el Bey (q. D. ;.) ha tonickl u
bien disponer S" celehre el COlTl'sJlon'lientc conclLrso.
Los que deseen tomar parte en. ól promove)'án SllS in.~·
tancias en el plazo de "Pinte días, a c.ontar desde la
frcha da la publicaci6n de esta dispoc;ici6n, acompafin
das de ,las copias tntegras d{' las hojas ~ servicios y
de hechos y demás dccUlment.a> justificativos de '-'u ap
titud¡, las que serán cursadas directamente y con ur
gencia a este Ministerio por los primeros jefes de 101
cuerpos o dependencias, como previene la real orden
circular -de 12 de marzo de 1912 (C. L. nllm. 56), te
nien*> prEJlente el que sea desi¡nado {{ue se ha de su
jetar a lo 'prevenido en eJ,. al ltcula 98 lel real decreto
dle .2.' de noviembre de 1904 (O. L. nt1m. 205).

De real ordeD. lo digo a V. E. para. su conocim.tento

y domás _efectos. Dioo guarde a V. E. muchos afios.
MadridJ 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ GUEIlRA.
Sefiol'_.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del eSoCrilo que V. E. dirigi6 a
este Ministerio en 14 -del mes. pr6ximo pasado, propo
niend<> para que desempeñ~ el cargo le deJo.,'ga~o de sU
autoridad ante la Comisión mixta de reclutanuento de
la provincia de €áceres; al comandante de lnfallt~ía
D. Luis Valeiro Lóp"z, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
aprobar la referida propuesta. . .

De real ord",n lo digo a V. E. para. su oCOnocinnento
y . demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afi05.
Madrid 5 de octubre de 1922.

SANCHEZ G1JERR.&

Señor capitán general d€ la séptima región.

Excmo. Sr.: En vista del telegrama aue V. E. dIri
gió a este Ministerio en 18 del mes próximo pasado,
proponiondo para que continúe desrmpeñando el cargo
de vocal de la. Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Pontevedra al comandante lp.édiro de Sani
dad Militar D. A'ntonio Vallejo Nájera, el Rey (qUE;
Dios guarde) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orde.n lo digo a V. E. para su CQnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afi~.·

Madrid 5 de octubre de 1922.
SANCIDZ Gomuu

Seflor Capitán general de la octava 1'l!gi6n.

DOCUMENTAOION

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d·isponer que queden anulad<\S, ))1)1' haber sufrido
extravlo, los documentos que se expre$n en la. siguiente
relaci6n, pertenoxiontes a los individuos ~ue se il1\lical~,

aprobando, al propio tiempo, que las autoridades mUi·
tares h'aya.n dispuesto la exped'ici6n tie pases por dup1J.-

I
cado a loo que pertecnec.-n al Ejército y de certiüeado'l
de servicios a los licenciados absolutos.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

I
y ÓNl!lás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aAol!.

. MadlridJ 126 de septiembre de 1922.
I
I El Oeneral Subaecretarlo encar¡¡;ado del despacho.
1 :I::II:wo HARmlllA

8etlorw.
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PRACI'ICAS'

Excroo. Sr.: OJn arr<'glo a lo que prec.:ptfia el re
glamento orgánico vigente para las ACli.d, nlias milita
res, y. en vista de lo propuesto por a~ Director d. la de
InCantarla, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien d,ispo
ner que las prácticas general.?s do!. prCl:ien t.é' curso abre
viado en el mencionado Centro de enseÍÍanza se verifi
quen en la fal'ma quo se seIíala (,n :as instrucciones
anexas, y con sujeci6n a las ba.scs 'ligUliJntes:

Primera. Las referidas prácticas :;elleraJes serán di·
rigidas por el coronel di! eetor, y las paN.iales, depeI'-
(jientes de ellas, por los je..s y oficia:cs 'lue aquél de
signe.

::;egunda. Las conducciones por ferl\x:arril que du
rante ootas l'rácticus se verifiquen del personal, ganado
y material, así como los Il€ce¡;arios ~I'ansport.?s de ca
rruajes, serán por cuenta da! Estado. l!;! General, Di·
roletor, jefes, olicia~es, alwnr.os, tropa J personal COll
tratado que. tomen parte en las div., r3as práctiell..-'l, dis·
frutarán las indemIÚzaciones y pluses ~ cglam2ntarios,
y el ganado raci6n extraordinar-ia, con ~argo al cn~dito

concedido para dicho CE:lltro por real orden circular de
30 de septit'mbre 1íltimo (D. O. núm. :']21).

Tercera. Al tr~'Illinar el curso, el, t)irector dará de
tallado informe aC,Tca dEl los resultados obtenidO!' en
sus prácticas generales, remitiendo lI.ernoria sucinta de
lo rca¡!izad,o y nota do las variaciones que deban in
troducirso para S6f tenidas (n cuenta e:l. turSQ6 suce
sivos. -

InstrUCew.ea

A) El plan d.e prácticas se dcsnnoIlará duunLe un
pe·rioda. de doce d1us, clos de los cuales ¡,rráll consida
¡'ados como PI'· pal'utol'jl'S, y en Jos que, ~jn abandonar
la Academiu' su l'csiden<'ia habltua',' 'k' Jed.kal'á a com·
pl('!ar la 'Pl'cpl\.I'ución adquil'i(la d.II.l'u.n~ l'1 Clll':;Q, in
te,~",ilic'tn(~J)lll. metódica y g:·Il!lllal'lll"llic.

B) 1'U5OOO cste primcr pel'l(xlo se Lr(\:;l¡.dnr{\ la A(:l\
d(lmia al cnl1)pnmellto Ul' los Aliju\,(''l, dOI.de So' illbtalm
r¡\. dcsnr.l'o~lnn{¡o d plan de }>ráctic:''l c,,:t ulTeglo al ¡;i·
gllif'llte prl1p:nmn:

1.0 Las compalHas, aislada y allel'nuavalttcntc, se dr·
dlcllrftn <IIU'UIIIC los cuulto .p.rlmcl'oa días n los cjel'c1- .
cjos sl!!uÍl'nt<-s:

a) OCll'paei6n dI' una posiC'i6n en In qlH' (lUJ'ante el
<Ira se rcaHzarlÍn los tl'f,bnjp> (le fOl'tifieadón n"cesn.
rios para poncrla C'n e..<lfi(lo ~e drfcn-;a y i,C'l'lIoetal en
e']ú, cstabkcieltdo el 001 reS)lond.icltte ,;' nicio de SlgU·
ri(la<1.

b) E.jcrclclos de fuego real, a '~IIYO .:-frclo so utili
zará 'C'1 terreno al Este de la cal'rC't:rn -le Cll1(lad R·nl,
or.tre los llilómMros J4 Y 1G,

e) 'I'pntas táctic(\<; cuyo desarrol'o OfL'C'ZCIl ensdialtza
al alumno y le ncostllmlJrc al empl.eo y 'manejo de p'e
<}lIe fia/'! unidades, s.:guidrls do 'Su COl'l'c"pondicnte Juicio
crftieo.,

d) Prácticas de conducción <le ('()ItVOYl'.C; 1 marchna
noct\lrn as. ,

e) Durante ('Rte pcl'fod.o las cuatro secciones ere ame
tralladoras portenecientes a las dos compllfUns que ha!
organizadas trán afectas a cllda una (le ;n¡, cuatro como
pai'l!as del bntallón, pral'ticnndo sus mismos ('jerdclo...

!) La srcci6n d.e te'egraffa ta·ml>ién 9C dlstrilmlrá
duramte estos d1as f'ntre las oompafUlls, en las que rt'a·
lizará su especial oome! Ido.

g) r.la compafUa clellsta ejecutará -marchas de en
trenamlento, durante las cuales realtza,rA recolJOcimien
tos mil1tn.:r¡s y dNnfls cornrtidos proplr.R de su misi6n.

h) La oompanta detuslles ametr.llladorrs practica
rá ejercicios de combate que respondan a su qrgoniza
c!(!n,

1) Le. seocl6n de expTosivos se dedicará. a 1& prtcl1
ca de destrucclonps Hileras y semlllg,'ras, atenIéndose
a lo qUl!! en el rf'gl&mento de exploslvolI hay dJsPUfJste
8<'hre este partlcula.r,

2.0 Termlna<i.o!Ste per!odo de prá.ctlcns por~
fUas lndependlenus, se n'rocedot'A d,urante otro de d<lI
ohs, ., por todo el. hata'!16n ya reunIdo con todes IlUIJ
elem~ntos, a la práctica de eJerc1cloe de combate, t'l!ta
blecitm1entn de un vt\>'ac y serviclo ti.:! ft<'gllrldad en tre
poso.

S.. Da!pués <Le estos seis Mas, y pnrticnlb pel catn
pamentQ de :roa Al1j~, reaJ.lzará la Aca.den:i1a mar!-
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chas 8. pueblos 00 la provincia.. en los que pernoctará,
VErificn.ndo durante ellas todo lo r¿lac.\onado con el ser·
vicio de seguridad en marcha, reconocinúento de luga.
;re.; habitados, ataque y <k·Censa de jiue.bloo, etc. A ~a

posible se procurará que una de ('Stas marchas st'a por
ferroca.rril, para poder realizar prácti~as de ombarque
y desembarque.

De real orden Jo digo a V. E. para su conocinúento
y domás efectos. Dioo guardfJ a V. E. muchos años.
Madrid S-de octubre de 1922.

SANCHEZ GUEll.RA

Señor Capitán ganeral de la primera región.

SeñQres Interventur civil de Guer~a y Marina y dd
Protectorado en Mar~u{cos. y Director d." la Acnde
mi.. de Infantería.

RECLUTAlIUENTO y REEMPLAZO DEL E.ÍERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CUISÓ a
~ste Ministerio, promovida por el' soldado del segundo
regimiento de Artillerí'a pesada Manuel l..onzález Cut!'
vo, en so'icitud de qUb le sean devueltas :100 pese~1\.S lle
las 1.000 que ingresó para la f,ducci6n ,.lel tiempo Il¡.

servicio en filas, por tonel' concedidos ks beneti.ci'Js cid
articulo 271 de la vigente J"y de reclut;tmiento, el Re.)"
(q. D. g.) Se' ha senido dispoHer que de las 1.000 pe
setas depcsitadns en la Delegación ele liacicn.cla de la'
provincia dE' Bndajoz !!le dovudvan 500, curres~ndien
tes a. la carta de pago ntímel'O 176, cxp dida en :; de

. febraro de 1919, quPdnndo satisfecho <''\:'1: las 500 re;,
tantes el total, de la cuota militar que señala el articulo
267 de la r. f('riela 1(')"; debiendo percil}ir la indicada
suma el indivirluo que efectuó el depósito o la per~(ln~

apoderada cm forma legal, segt1n ·.iispcJlloc el articulo
470 del re~IRmento d.l<:tado para la c.i' cuclón de la le;;
de rcclutnmic'nto.
. De real ol'd,'n lo digo a V. E. pl\ra su conocimiento
1 d('m{ls efectos. Dios gunrrle a V. E. muchos aflos.
Madrid 5 de cctubre de 1922.

S.lNCJmZ GUERJU

Senor Cl1pi~án genernl de la primera regI6n.

SefIor Intel'yentor 'clvil de Guerra y Ma.dnn y dH .Pro
tectorado en MarruC'CCs.

. Sermo. S,r.: Vista la instancia promovida por Junn
Laguna Carmona, sold.ado del regimi.;onto de InfantNi::l.
Reina n{¡m. 2, en .solicitud de que le~éan devueltlls
1.000 pesetas .de las 12.000 que ingresó raa reducIr el
tiempo de servicio en filas, por tener ;::olOccJJdCis los be
nefiCios c};Pl articulo 271 de la .vigente·:q de recluta
miento. el Rey (q. D. g.) se ha servidQ disponer qut' de
las 2.000 pesetM depositadas en la Delegaci6n de Ha
cienda de la provincia de Córdoba, .se devuelJvan 1.000
correspondientes a la..carta da pago nt1mero 628, e.xpe- .
tida. el) 29 de en€ro de 1918, quedando ~atisfecho oon
las 1.000 restantes el total de la cuota militar que se
!!.ala el articulo 268 de la referida ley; debiendo per
cibir la· indicada suma el individuo que efec!tu6 el de
lJ<Sáto o la p.2nsona apoderada en forma lega.l; 8t'gt1n
«i'Pone el articulo 470 del reglamento dictado paTa la
.jocuei6n de la ley citadilll. . .

De real orden lo digo a V. A. R. para I>U conOcimiento
,. ~M. efeeros. Dios guarde a V. A. R. muchos .aftos.
ll"rld 5 de octubre de 1002. ..'

. J. SmClDl GUDál .
. 'l!IIor Caplt6.p. general de 1.. segunda ,.ep6n.

JIIIoro. In~entor civil de Guerra '1 Ka.r1na '1 del Pro- .
tIctor&dlo en I(&l'1'Ul!lcoe.

,.... d ••

Exorno. Sr.: Vista. hl. lIJBtancla promovida. por. d(la
JOl"¡e Latorre DoID<!necl1, vecino de Calacdb& (Tel'uel),
en ~icitud de que se le dispense el abono d~ 4.ltiJno.
plazo de la cuota militar de su hijo J;>rge La.torre S~I

!icr, soldado dcl regimiento <lB Infan~rla Cre.rona n1hne·
ro 22, el Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar 1&
petición del recllI'rente, con arreglo a lo preveni.b el1
loo artIcula:¡ 444 y 471 del raglam.:n.to rle Ja le1 de re
clutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci.mien~

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchCAil IltiOb.

Madrid 5 de octubre de 1922.

SJ.NCJDll au-.
Sefior OJ.pitán general de la quinta región.

Cireular. Excmo. Sr.: Vista la instancia pron,O\idil
por José Benayas Benayas, vecino de Torrijos (Toledo),
en stiplica d", que se otor~u(Jn a su hijo J UB.'Il Bcnayas
Sánctlez Cabezudo, soldadP de cuota del regimiento de
Infantería Vad Ras núm. 50, los benefici()6 que, por
denuncia de prófugos, concede la real orden circular de

. 5 de septiembre de 1919 (D. O. nl1m. :105); resultando
que la disminución d~ tiempo de servido que se otorga
con la presentac i 6n o c1enuncia de prófugos, no puede
alcanzar a los soldados de cuota, en tiempo norro ti.
puesto que el s.:rvicio que han ® pI'$tar, como máximo,
no llega m;\s que a. diez meS'es; resultando que, pQr la.;
cirCUlllstancias anorma~es qUe' con motivo de los suceso..
de Airica del pasado afio 1921, se ha obligado a per
manecer en tllas a los so:dados de cuota, más tiempo que
el seña:ado como perlorlo ordinario, llevando algunas
más de un año; considerando que si bien en tiemp<>

, normal no pUefl lJ1 alcan7Alr a los ~itarlos ind.ipduo¡
dr cnota los hf'nelidos por la «enuncia :é prófugo, se
gtln queda d mo,trado.anteriormpnte, no hay fucdalD·'ot<¡
!egal, r..¡ razón l)'ara haccrl0S d.c distinta condici6n, que
II l~ solda(los ordinarios do su reemplazo y situación,

. sino' que, por el contrario y por razones di' equidad }
justicia,' deben de obtener igualoes I)eneficlos los q\l~

patonezcan a un mbmo a~istami~nto, ei Rf'J (qu"
Dios guarde) !le ha SI rvido resolver :¡uc siempre que
ten~an cumplido lln afio de prrmanencia en filas 1...'9
individuos ele euota y se procoelA por sí o sus repr~

i;f'ntnnt<'s a la denuncia de tm prófugo, se dorguon los
b<'neficios de la real orden circu:ar de G de septiombre
de 1919 (D. O. nam. 205), en lo que /10 se oporg'a a·
a-ta dispcJ';iei611, que se -d.ieta con carácte!' gen('ral, sin
que ~a concc'si6n de tales bcnf'ficios exima del pa;;n de
los p~a7.os dl' cuota correspondientro, rn ni ngOn C¡l'lso.

De real orden ]0 digo a V. E. para su conoclmient&
y demás efectos. Dio!? guarde a V.' E. muchos &fin••
Ma.drid 5 de octubre de 1922.

SANmmz GUWIlR.l

, C{rC1Üar. ExclOO. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha ser
"ido dispon.er el retiro 'P0ralos puntos que se upre
san MI la siguiente relación, al jefe y ofi.cill~es ., la,
Guaria Civil comprendidos en la misma, que eom.icIlza

·con. D. ViceRte Laplana Delgado y termIna lIOD dOJl
Juan S~nchez Andl1jar, por haber cumplido la edad
para obtenerlo en el mes pr6ximo pasado,' sien<t> ·da.dOll
de Qaja" ¡mr :fin deJ¡ mtsmo mes, en. las eo-.ndlLllci8.lt
'.. que :pcrtenecen. . .

De real orden lo digo .. T. E. 'para su conoc:lmtenw
'1~ 4emá.a efecto&. Dios gua'I'de a V. E. muchol ..Io¡~
lIadrlt1 !l .. octubre d. 1922. '

I
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'¡'JMB1l.~ 1>.& '\:.08 lNTJUU8ADOS
Pueblo l'ro'l1Dllh

._------_._-----1/-------
D. Vicente Laplana Ddgado•..• r. coro (S. R.) •
» Mariano Obregón Jubín •.••. rte. (El R) ••••
• Gonzalo E,cúla Alonso Otro Ud.).·•••.
• Cip¡ iano Medina Cta vero ••. Otro (íd.) •••..
t Juan Sánchez AndÚjar •••..•. Jtro (íü.) •••••.

Madrid 5 de octubre de 192Z

3.er Tercio.. . . . • ..•.••.
Santander •••••.•.•••.••.•..•..
Zamora .•.•..•••••..•.•..•....
~ácerea.•..•••.••••••..•.•..
Bddaj"z .

Gerona. . . ••••. • Gerona.
.-{einosa .•••.•••.• Santander•
lamoi·a •••.....•.. Z~mora•
Cáceres. . •• •.•... . áceres.
iladrid •.•...•••. Madrid.-

Ct.'TC1I1ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sel
vido disponer el retiro para los puntos que se expre
i¡an en la siguiente relaci6n, a la c~3..3e e individu0,
de tropa de la Gua:J:dia Civil comprendías en la misru~.,
que ·comienza. con D. Fermín Simón. Martín y termill::l
ron Natividad Navarro Alfonso, iJor h<i.her cUll1p~Í(10

la. edad para obt6n'erlo en el mes próximo pasadll ,

sienóp dados de baja, por fin del luismo mes, en las
Comandancias a que pertenecen.

De real orden ]0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard€ a V. E. muchos añú<>~

Madrid 5 de octubre de 1922.
SANCHEZ GtJ:KRRA

Sel'l.or••

SlDpleo.

PIlIl~'" 40114.. V'C1l & reddll
======= ==-==='':;-'.. ~

Pueblo-----_._---_.- ._.,

D. Perm{n Simón Martín ...••..• Suboficial ...•.. Teruel ••.•••.•••..........•.• Teruel....... • ••. Teruel.
fr.. ncisco Méndez Sénchez •••.. IMalaga \nlequera Málaga.
Vicente Pineda Mateos Guardias 1.0 ldcm Málaga..... Idem.
Migurl PlIscual Bisquel. . . . •• •• Valenci I ••••••••• ••.•.•••••• Tdbernes de Valldi¡¡-

na.. . .. ,....... VaI.:ncia.
Francisco Pizarra Rivera.. .••.. • ¡Cáceres ........ ........ ..... .,,¡ ,j das CacC'res.
Nicolás Paz Incól(nito • ••••. ••• • Coruña ...••..•.•. ' •.•.. . . . •. Fer o' " ',oruga.
Miguel Sánchez Hernández .••••• [dem 2.° ••••••• Salamanca............... •. ~Hl'",anca •.••..... Salamanca.
Damián Sale~ Pesado. . . • . • • . . • Caceres. •• • • • . • • • • . . • • •• . . • .. Cáceres.. • • . • . . . .. Cáceres.
Nlltivioad N.vano Alfonso...... Valencia _ V"lencla '. _•. V..h:ncia.
_________, .:..1 -

Madrid 5 de octubre de 1922 -Sánchel: Querra.

SUPERNUMERARIOS

Exent;¡. Sr.: Conforme a 10 solicita.do por el' es
eribiante de segunda. clase d.el Cu: rpo Auxlliar d~
Oficinse Militares, con desUno en 06te ~1ínisterio, dOIJ
Vicente Jiménez Alarc6n, el Rey (q. J), g.) se ha servido
concederle el pase a sup~rnu.mor~io tlin sueldo, C011
arreglo 11.1 red decreto .de 2 d.e agosto de 1889 (C. L. no..
1Dero 362) y real orden de 9 del mes do(;: julio altilh'J
(D. O. n11m. 152), quedando s,l\scripto para tcxios lOS
efectos a]a Cap-itan!a. g~eral de la cuarta regi6n..

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
:Y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos aflOtl.
Ma.órfd 5 de octubre da 1922.

Scfior Subsecretario de este Ministerio.

Seriares capitwn ~neral de la cuarta. re¡16n e. Inter
ventor civil ~e Guerra. y Marina. y del Protectoradr
en Marruecos.

Intendencia leneral militar
APTOS PARA ASCENSO

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ten~o a bien
<lOnftrmar la declaraci6n de aptlbu~l paIla el aSilenPQ
hecha por V. E. a: tavor de los alféreces de Inten'len·
eia D. Juho Soro Le.rrinaga, D. Antonio A!c6n de Cas
tro y D. Adolfo Bonnet Roig, con arreglo a ~ 1e¡ de

10 de mayo' de 1921 (C. L. nam. 186), :.¡ por reunir
las demás oon<j}ciones que determina cl real decreto
de 2 de enero ~ 1919 (C. L. nG.m: 3).

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos afio.;,
MadIÚd 4 de octubre de 1922.

SANCHlI:Z GUUBA

Setlores Capitanes generales de la primera, tercera. y
CUll.lta regiones.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido a bien I.:on
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta. ex-

- traordinarla de ascensos, a los alféreces pe Intendencia.
D. Ju11e Soro Larrlnaga, D. Antonio Alc'6n de Castro y
D. A~olfo Bonnet Roig, por contar en su'empleo el
plazo que determina el srttculo sexto del r<>glamento
de 29 de octubre de 1890 (O. L. nttm. 405). hallarse de
clarados aptos para el ascenso y ezlstlr vacante de te
nlent!', rslgntndose'cs en el que se les confiere la &11
U¡¡;üede.d de 8 de juJlo tlltlmo, continuando C'n BU' ac
tuales destinos. Es nsimismo In. voluntn<1 de S. M. que
esta dlsposicl6n surto. efectos Ildrnlnlstrnttvos a partlr
de la revisto. del presente meR de oct\lbre, coloct\ndnse
en el escalaf6n D. Ju'Io Soro Lnrrlnl1p-a entre D. [;,:
1ael Navarro Nieto y D. Laurcano Ju~te de Sant1a¡¡;o;
D. Antonio A1c6n de O~stro entre D. pío SR117: Neira y
D. Roberto Yrlgoyen ntez, y D. Adolfo Ronnet Rotg
entre 'D. Roberto Yri¡¡;oyen y D. Antonio Nieto Garcla.

De. real orden lo. digo a V. E. para BU conocimiento



Séñor Capitán general d,e
SeñOl' l'11ten-en1or .civil ~

tectorado en Marruecos.

S~CHIZ GmmlU

la primer,), tercera. V

1NDEMNIZACIONES

o. O. .,dm. 227

Se[¡ores Capitane¡; genel'ales de
eurrta regiones.

Sc[¡or Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro
tectorado ¡on ;lfal'l'Uceos.

8 de octubre de 1922 149._-- - ------_.__ .-

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afio.:;. 1 en el mes diC abril anterior por el personal comprendido
Madrid 5 de octubre de 1922 en la. relaci6n que a contiJIluaci6n ~ Inserta, que ro

I miel1za con D. Juan Domínguez Catalán y ooncluye con
¡ ]). José Alal·tínez Santamal'ía. declarándolas indcnlni-

iabIes con los benetficiQS qu..:sefialan lOo."- a.rtículos del
reglam,nto que en la Inisma se expres."n, aprobado por
real orden (k 21 de octubre de 1~19 (r. I.. nllme
IÜ 344).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y tlnes consiguientes. Dios guarde a V. E .muelles
años. Madrid 13 de septiemhre de 1922.

El General Subsecretario encargado del despacho,
EJwuo BARREJlA

la séptima región.

Guerra y M'arina y del 1'10'
Excmo. Sr.: El R..'J" (q. D. g.) se ha servido apro

. i)ar las comisiones de que Y. E. dió eUE"llta a este Mi
:!isterio en 22 de mayo del corriente año. desempeñadas
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. ;;:" l! n PUNTO FECHA i[.gJ~ ...
¡¡ii:"oo .. ,e len que prIncIpIa en que tertlllna ..

c... a- NOMBJreS riil! desa donde tuvo lapr ComIsIón conferIda li. ... Q,

: S~~ residenda la comisl6n D!al~ Aflo

~al
Mes 1JI0 ~: ¡J ....

• • t:S I

Itq. hú.- _be! 11,.32 • Alfhes ••••• D. Juan Domtagqe¡ c.taláa••• 3·° r.ralladolid • Pinar de Antequera•••• Custodiar edificios mllita-

_ ................¡Oho ....... res ........ , •. '", ••.• 11' 1 2
.. Angel GoJUález Carda••.•• 3.°· ldem •.••••• Idem .'•••••• ,¡ •••••••• [dem .•••••••••••• ,1 •••• 3 9Idem ... . • • • . • • • • • • • • •• Otr'o ••••••• a llIart1n Sclga P&ez •••••••• 3;° Idem ••..... Idem••.•••••••••••••. ldem ••••••••••••••••••. 10 16

Idem ................. Ob'o ••••••• » Vicente Góme.c Salcedo•••• 3.° Idem ••• , ••• Idelll ................... ldem •.••••.••••.•••••• ¡7 23
Idcm................. Ob'o ...... 1" a JOlM!i Cuesta Esteban •••••• 3.° (dem ••••••• Idem. " .•.••••..•••• Idem ••• , .•.•• , •••••••.• 24 30
Id~ id. Toledo, 3$... M~ auxiliar » Alfonso Garda Santiago•••• 3.° Zamora .... ti Villalonso (Zamora) •••• Reconocer un soldado con

Zona Valiadolld., 36 ... fre:oiente....
licencia enfermo .••••• 12 14

, Pedro Phea Pic:hatdo •••••• 3.° Valladolid .. Medina del Campo..... iConducir caudales •••••.. 2 Z'
Cája Recluta, 91 •••••• Comandante. » Jos6 GoniiIez Polanco •••.• 3.° C. Rodrigo .. Salamanea •••• 1 ••••• ,. Vocal Comisi6n mixts de

rcclutamiento ••••••..• 1 20
Zona aceres. 41 ••••• Teniente ••• » Antonio Fern!ndes Escribano 3.° aceres •••• Plasend••.••••••.•• ) Conducir caudales ••••••• 1 2 .
Brlgada Art.a 1,1 div~.. Gral brigada. a Ramón Ach. Caamado••.•• 3.° VaUadolid •• Segovia ••• 1 •••••••••• Revistar al reg. de Art."

de posici6n •••..•••••• 4 7
ldem. •••••••••••••••• Comte. iludo • J0s6 Orbanejl y Castro •••• 3.° Idem •.•••••• Idem••••••.•••••••••• Idem •••.•....••..•.•.•• 4 7
IdeID•••~ •••••••••••• Comte. .M. a Nicolás Bena'rides Moro •••• 3·° ldem ••••••• Idem••••••••••••••••. Idem •••••••.•••••. "., 4 7
14.° reg. Art.·liger. c... Ajustador••• • J0s6 Alo_1O Alonso. .. ... • 3.0 Idem ....... Oviedo •.••••••.•..•• Verificar práticas por tres~ 1 3u
ldem.••••••••••••• ; •• Otro .:." ••. a' Rafael Soto Borrego •.•• ; •• 3.° ldem .•••••• Idem•. ',' ............. meses para alumnos de , 30 ..-
IdeIr.a .•••••••••••••• 0tI'0.••.•.•.. • J0s6 S4nches Martlo •••••.• 3.° ldem .••••.• Idem •••••••.•••••••. M.O ArmerEls •••••.... 1 30 30
Idem id. pesada: •••••• Otro ........ • Frandsco Moneada Compány 3.° Medina ••.•• ~dem •••••••.•••••••. Idem......... .•...•...• 1 30 30
IdaD. ................ Teniente•• ; • a "SeveriDo Parls Villalba•••.• 3.° Idem..•.•.• Valladolid •••.•••••••• Cobrar libramientos •.• " 29 29 1
Sanidad Miltar ••••••• T.cor. mM.· ':t J0I6 Rula Gómez.......... 3.° Valladolid •• C6ceres .••••••••..•.• Vocal Comisión mixta de

recl,° de Cáceres ., .•.. ~ abril., '922 30 abril .. ¡'U 30
ldem •. , ••••••.•••••• Otro ....... a .Quintfn Aracama Alava •••• 3.° [dem ••••.•• Avila\•• ti ••••••••••••• Idem id. de ls de Avlla ••. 30 30

Idem id. de la de Salaman-
Ideal ............ 11 •• Comte. mM • Mariano Escribano Alvare.c. 3.° Idem ••••· •• Sal.manca ••••• '" II l' ca .••.•. f ; •••••• _ ••••• 1 30 30
Idem. • -••••••.•••••••• Otro........ a Francisco L6pez Elizegaráy. 3.° Segovia. "1" C4ceres : ••• tI ........ Observador de ls ldem de

'Cáceres ... , .••..•••.. 1 3C 30
Idem .... "e ••••••••••• Otro•••••••• a Abilio Conejero Ruii: •••••• 3.° V.lladolid .. Zamora•••••••••••.••. Vocalde'la idem de Za- I

morA•••••••••.••••••• 1 3° 30
Idem. '~"""'!""" Cap.m~ico. • Manuel Ganiga Rivera ••••• 3.° ldem ....... Salamanca ..•••••••••• Obsenador de la ídem de

Salamanca .•.•..•.•.•. 2 30 29
ldt:lll~ ••••••••••••••• Ob-o •••••..• • Julio Villar Mandrueño••••• 3·° ~ciem ••••••• Zamora•••••• ','" ••. Id.em de la id( de Zamor~. 1 3° 30
Idem ."•••• 1, •• 1" tI' Comte. mM. a Jost Cancela Leiro •••••••• 3.° ~dem ••••... Varios puntos••••••••. Om:ctor del tren hOSPI-\

tal, 2 •.••••••• '" 11 •• '. 1 30 30
Idem ••.••• 1' •••••••• Fanaac..· 2.·. • JoaquIn Arijón Gende•••.•• 3.° Idem ••••••• ValdeJaaierra.•• • •••••. En el Sanatorio militar ..• 1 30 30,

ro,m" p"'e de l' Juot.
T. coronel .•1a ~stf.n Guti6rres de Tovar

de arriendos para alqui-
Com.alDg.o StlpYia••• 3.° Segovia ••••. Avi1a................. ler de un local para Per- 2 S 4. ySeiglic ....... ~ ••••• ilI ••••• I que Carruajes Academia

Intendencia •. , ...•....I 1""'.'"""'64 de ",lu.Colqio d~ HIl6r.fan08Ic.p. m6dico. . . taa ante Comi.i6n mix-
11 Julio CamiDo Galiaa •••.••• 3.° Madrid ••••. Pontevedra........... ta de reclutamiento de 1 30 30

de~tiIIgO..•••.••
Pontevec1ta ••.•..••••. I I

~~-~
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EMILIO BARReRA
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liD que prlllo1pie.

PU.TQ

de. 401a4. &11"0 1,qar OomlalGD oouferlda ~

reI14l11lala la OOm18l011 ~I~

3.... amanea •• Carpio (Valladolid) ••• Ú1struir dili¡encias judi-
. dales •••.•••••••.••••.1120

3.° . Idem. "'. "'. '" Idem ... '" "' ••• "' •••• , .... ldem..... • •. ,........ 20

3.... · C. Rodrig~ •• Salamanca.•••••••••• 'lAS~~~~ma~n~:l~~~~~~.h'{~:~~11 ;,l5

3.ó ldem ••• "' ••• Ideom • "' [dem •.•••••. , •• ,.... • .25
-3.0 ' IdeJD ••••••• Idem •••••••••••• ,,~ •• fdem ••••.• ,.t ••••. , •••• ~5

3,- 'amaDea •• MeJilla............... Conducir ganado al Depó-
sito remonta Melilla., . '11 2.

3.° c. Rodrigo•• Idem ••••..•••••••• {dem •..••••••••••• , " t. 2S
.JVariOll pllDtosde\aspro-~Reconccl!r soldados exce-¡

3.° amanea •• ~ ~a~=ad~.~~i:~.~~~~~ ~~~~.n~~~~I~.~~~.e.~f~~~1 ¡;abril.l 1922~ 18}abril.1 1922/ 18

3.... Valladolid .. ¡MediDa del Campo ••• '11J:'uar revista administra11
tiva t , I • ••• 2

3.° alamanca •. Ciudad Rodrigo o • • • • •• Idem .•.•••.•••...•• ' .. , ~

¡gn comisión indemniZable(
° ." . según R, O. 28 diciem-

3· .llsegovla ITrubla.... bre 1921 (D. O. núm. 2 I

de 3 de enero de 1922 ••
3',- Ildem .•••••• Oviedo••••••••••••.•• En prácticas prevenidas en

I
la R. O. C. 13 diciembrel
IQ21 (D. O. núm. 279) .. '11 1

1
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Irl
!3S
JS'" G ....

. ~i'
I I ¡ flrt!" ..

.........~..,...
~:.:~~ ..._--

'Capitál••••• D. JulUn Gómea'Seco .:.......
\ .

~
Sup.to. •. ,. Rifael ".rtm AlOft80 • '" .•

- reaúellte...... lIarclaJ Prieto Martln ••••••
~... CálL~, .6.' ..
. de <:Ib.••• '" ...... '" _.. . ••• '" '" lo ~el S4D~ 06nif::l.•~ ••

••••••• ». Grf:aolio Felipe lIartta •••
••••••• »·M'Ad'teUao. SaleadO CeIP••••

Academia ArtiIleda .••ICapit&•.•••1.. Luis Polaaco Alvell' •••••.••

. 'Suplo.••• madio Gouzüez Le6n ~ ..'......

".:hd.LaVlc:toria,74",::pl~~:D. vtctor~.fU M6'I1dez ••••

late.t.eac::idn _litar "IC.·guerraJ.· •Joaq1dll Delgado muco••••

..........-••••.••.•• Otro 2.- ...... JII'IlS6 Santo!! Sa~ ~cl .....

1 IAjUJJtador•••1,. }OR Marthtell Sal1tamarla ••

...
~



8 de octubre de 1922 D. O. ndm, 'n7
•__..-,_~_~ •. _, ••__o••

1.

Seccl6n de Inlervencl6n
CUERPO AUXILIAR DE INTERVENCION MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar definitivamente escribiente d.el Cue"pc Auxilin!' dI'
Intervención .Militar al provisional, Ion <llstino ell la"
oficinns de la In1;e.rwnción Militar de :"a región, du,~

José Alarc6n Munera, sargenro del regimiemo de In·
fantería Princesa ntlm. 4, por haber (lrmústrndú du
rante el tiempo de prácti.cas reglamenta''ia.s la alJiitud
suficiente para el desempeño de su i:ometido.. asigná \1
dooe1e la antigüedad 'de 23 de marzo último y con ti·
mJll.ndo destinado en su actual destino.

De real orden lo digo a V. E. para ..'E conoci1l1ient0
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a.ño~.

Madrid 5 de octubre de 1922.

SANCHJl:Z Gumuu

Sefior Capitán general de la sexta región.

Sefior Interventor dvil de Guerra y Ma.rina y del Pro
tectorado en Marruecos.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependeru:ias centrales.

SlCd6a de' Soldad Militar
LICENCIAS

En vista 'de la instancia promovida. púr el practican
te de .ese Depósito D. Félix Carroro Bellido y del ecrti
fi<lado facultativo que aCQJllpaiía, de ')rden del Excelen
~simo Seflor Ministro d(, la Guerra be le conced(l UII
mes de licenda por cnfel'mo para. Murial eJe Zapardiel
(Valladolid), oon arreglo a la real orden circular de 3
de febrero de 1919 (C. L. ntlm. 50).

Dios guarde a. V... muchos aiíos. Madrid 6 de oetu·
bre die 1922.

el Jele de la 5ecclclll.

luan ValdMa.

Sef!or Director del Dep6aito de Med'icamentos de Me
In1&.

E1:cmo. Serior Presidente eLe la Junta facultativa de
Sanidad MiUtar y Serior Director del LaboratorIo Cen·

·tra1 de Medicamentos. .

Seccl6n de mIlicia vAsuntos generales
CHEDITOS DE ULTRAMAR

Relación de los señores jefes y oficia!(>s que pertent·
cieron a los regimientos que a conti:1lhH;ión se expre
san y cuyos ajusks dcfiniti\'os se oncu,'lltran en la Sec
ción de Ajustes y liquidación de los Cnerpos dislreltos
del .t;Jerclto, en espera ele su eontc:m¡'I.acl o repalO';.
los cuales se oonsidferarán firmes si en el plazo de un
mes, contado a partir d•. ' la fecha de la \' ublicación lt.:.
la presente, no se formula.ra roclametd5!1 alguna eon
tr~. los expresados ajustes, s<,gún determina la real 0[>
den cir,eular d0 15 de enero di':: 1\)21 (D. O. núm. 13).

!\ ALCJ.NCESC1as.s NOMBRES

. -------------1 ~setas!Cts.
Primer regimiento de Infantería Córdoba núm. 10

Comandante.¡D. Pedro Fajardo Blasco, .. . ... 11 50 41 95
Primer bataUón del regimiento de InlantA'lña

América núm. 14
Capitán ••••• D. Pedro del foyo Marlínez •.•.. 153185
Ler teniente. » Cayetano Santurse Montes , 1.47; 20
Otro ....... »Juan Montero Castillo 2.5S8 75
2.0 teniente. »Carlos Cueto Canto,..... •••• 98 10

Primer batoallón del regimiento de Inlantería
San QuIntín ntim. 47

Teniente .' 'ID. Santiago DOmlngueZFeraándeZll 551 65
Otro ••••.~. • Agustln Cubas Villanueva ., ,1 1 I 95

Primer batallón del regimiento de Inf.anteria
~~l""-~_-:::,,~Alroll8oXIII mím. 62
2~0.ie~en~-:=ID7·Ma;~(B-;ÍlOí·E";;~ciSO:~·'~:':"::";·II-~1 40
Otro.. •.••• » Diego Rlos Fernández........ 333 6
Otro ... : .... Jesús Arroyo López.......... 5'9 6

PrImer batallón del rel'lmlento de IntanfieJ'la
liarla OrfatIna ntim. 61

comandante'I D. Francisco Neila'Ciri. . ..... '11 6381 10
Capitán ••.••• .José G6mez del Rosal...... •.• 517 ..0
2.° teniente. • Fermln SáizEspiga . . • • • . • • • • . 472 ·60

S('gUndo batallón del regimiento de Infanteria
)t(ula Cristina núm.6S

Comandante.ID. Emilio Guerra Bó, , ....... 11 1591 25
Bat&lJóD de Vergara Pemnswar ntim. 8

2.° teniente .1 » José Oonztlez Adriá ••••••.. 11 1181 7S
RegImiento CabaJlerla de Sapnto

Comandante. ID. Mariano Rodlfgucz Rueda •••• 1I 69'11 00

Noveno batallón de Cuadol"e8 Expedlelo~o a Flllplnaa

Capitin .••• 'ID. Inocente Rodriguez ROdrfguez'l1 4501 00
2.0 teniente. • Basilio Torrecilla RamIrez. .. 1 17 00

MMirid 6 de octubre de 1922.-luan Cantón Salazar.

MADRID.-T.ALLDJB DIIL DzPOSlTO DIIi LJ. GUBJmA


